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AÑO I . Este periódico se publica todos los dias, excepto los 
domingos. Viernes 11 de Noviembre de 1859, 

ADVERTENCIA. 

ffoif concluimos de repartir ú nuestros sus-
critoreé el plano del ¡ruperio de Marruecos, 
cumpliendo lo que desde algunos días há les te
níamos ofrecido. 

Entre los diversos trabajos de este género, 
fiemos elegido el que nos parece más completa, 
deseosos de ofrecer á nuestros suscritores esta 
pequeña prueba de la consideración que nos 
.merecen. 

Además del de l:nrruecos , contiene otros 
pequeños planos de Tánger y Ceuta, puntos cu
ya importancia está reconocida por cuantos sa
ben apreciar las condiciones de la guerra. Es
to, y la atención especial (pie dedicamos ai 
asunto, consagrándole gran espacio en las co
lumnas de nuestro periódico, justificará nues
tro propósito de proporcionar á los lectores to
do lo que consideremos interesante en la cues
tión más grave de cuantas pueden agitarse en 
¡a actualidad. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
D £ L E X T F J U O U . 

Paris 'd.—^l Monito)' de hoy inserta un despacho 
telegráfico dirigido al ministro de Argelia y Colo
nias por el general en jete del ejército de opera
ciones enÁnica, anunciando una nueva victoria, el 
cual concluye diciendo que ol terror reina entre 
los marroquíes, y que imploran gracia. 

Vicnn 9.—La primera función de las consagradas 
á Schiller ha sido brillante, y el entusiasmo i n 
menso. 

Beriin 9.—La Gaceta de Prima desmiente lo di
cho por la (¡aceta de Auysburyo, de que la entrevis
ta de HresUiu, entre el principe regente y el empe
rador de Rusia, lia tenido por objeto aislar la I n 
glaterra. 

Zurich 9.—Se asegura que hoy mismo queda
rán ñrmndoslos tratados. 

Marsella 9.—La.s tribus perseguidas por las t ro 
pas írancesas se replegan al interior. 

Se asegura que en i\ápoles se va á dar una íhn-
plia amnistía. 

La consulta de Hacienda romana se halla con
vocada para un de Noviembre. Una comisión de 
cardenales está encargada de reunir en un código 
las leyes civiles de ios Estados romanos, 

(Gaceta.) 
Francfort 9.-—Los periódicos alemanes, casi sin 

excepción, se inclinan en favor de España en la 
cuestión de Marruecos, 

Londres 9.—La prensa sigue combatiendo la idea 
de que Inglaterra asista al Congreso, si solo ha de 
ser pararaíilicar la oarta de Napoleón, cuyo obje
to es comprimir la vida nacional de Italia* entre el 
Papa, Austria y Nápoles. 

Turin 10.—El conde Pópoli ha leido en la Asam
blea de Bolonia un mensage al gobierno y una me
moria dirigida á las potencias para ensalzar la mo
deración con que procede aquel gobierno. Las ren
tas han subido mucho. 

París 10.—La Gacela de Londres del 9 publica 
las correspondencias diplomáticas que han media
do entre Inglaterra y España con motivo de la 
cuestión de Marruecos. Le ellas resulta haber de
clarado España, que llegado el caso de hacerse las 
paces con Marruecos, no se prolongaría la ocupa
ción de Tánger, y que no ocupará puntos del l i t o 
ral aíncano que puedan proporcionar supremacía 
en la navegación del Mediterráneo, 

, ¿&¡¡ lfi- —Quedan el 3 francés á 70-15; el 4 í p 
^ i , i 0 V 5 - ; . e l interior español á 42 3(4; el exterior á 
44; el diíerido á 32 3$; la amortizable á 00. 

, / ^ ' ' ( ' s 10.—Quedan los consolidados de 90 3i8 
a Ii2. 1 

DEL INTERIOK. 
.Jw&s 10.—El comandante en jefe del segundo 
,uerpo, participa no haber novedad en las tropas 

su mando. 1 

Cádiz I 0 . - E 1 general Zabala se halla en Jerez 
y aguarda al general en jefe. 
hum iiay novedfui' X ^ salud de las tropas es 

Ha llegado el regimiento de Castilla. 

hrínv! UVr-Llega ^ compañía de obreros con 114 
l w T s - L1 tendente de ejército. Miradillo, ha 

cr>acio, y esperamos hoy al genenil en jefe. 

h SSfihl 10 - E l primer acuerdo tomado hoy por 
a ü.putacion provincial, ha sido ofrecer á S. M 

^ a c ase de recursos, regalar bandera á los pro-
mciaies, y pensionar á los cuatro primeros hijos 
« ia provincia que se inutilicen en campaña. 

Za raza 10.—La diputación provincial ha em-
no x ?SUS sesiones ofreciendo su apoyo al gobier-
P é t n n votado una pensión diaria de (i rs. por
cia m pai"a todos los ^ H a d ó s hijos de Ja provin-

* que se inutilicen en campaña. 
t i f i rm11138 2 r s ' d i a r i o s i lo's Provinciales que ius-
sobrI lVSU estado dePobreza> mientras se hallen uie Jas armas. 

reunfr0Uta 10;~La diputación provincial acaba do 
al gobierno reCe t0d0 géner0 ap0y0 7 recursos 

a c t o " í a l'cmúrsc k diputación, su primer 
«omnví ^ í 0 0ÍreCer 11 S- M- vida« y baciendos, 
W i & iend0Se a C,U1'ar.á los marinos que sea-
Vento de l a Rabidaa Africa ^ ^epan enelcon-

l ^ d o ¡0^7A-^I Cjnco y media de la tarde ha 8400 d esta ciudad el conde de Lucena. 

ofrer.!?'o7Laudilvotacion Provincial ha acor-
ecer al gobierno la formación y manteni

miento, durante un año, de una compañía de fusi
leros del país, de 100 plazas, destinada á África. 

Valladolii! 10.—La diputación ha acordado abrir 
una suscricion de trigo, harina, cebada y dinero, 
que cerrará por su parte con una cantidad respe
table. (Corresjwndencia.) 

SECCION EXTRANJERA 

Ya no es la reunión del Congreso lo que pre
ocupa á la prensa extranjera, esta es por lo vis
to cuestión resuelta; sino el punto donde ha de 
reunirse la grande Asamblea europea. Algunos 
diarios de París y Lóndres, indican á Bruselas; 
otros de Beriin y Yiena, á París como preferi
ble á San Petersbnrgo, que también se había 
propuesto al mismo tiempo que Londres. La cir
cunstancia de que en esta última capital, como 
en Bruselas, es libre la prensa, se nos figura po
co á propósito para que en ninguna de las dos 
se celebrasen las sesiones del Congreso, que de
seará rodearse naturalmente de una atmósfera 
impenotrable, para lo cual seria muy á propó
sito la ciudad de Pedro el Grande; pero se halla 
tan lejos y hace allí tanto frió, que no debe ex
trañarnos el que se haya preferido París, libre 
de semejantes inconvenientes. De todos modos 
es lo cierto que tendremos Congreso; así se cree 
por lo menos en estos momentos, lo cual equiva
le á decir que Inglaterra se decide 4 tomar 
parte en las deliberaciones diplomáticas que tie
nen por objeto afianzar la paz de Europa. 

El Morning-Post declara que las ideas del 
gobierno inglés se han modificado en vista de 
las explicaciones del gabinete de las Tullerías; 
no manifiesta cuáles sean estas, pero la Gaceta de 
Colonia, que sin duda no tiene los mismos moti
vos para callarse acerca del particular, anuncia 
que se reiiemi á dos puntos importantes: el 
abandono del duque de Módena, por •Vnstria, y 
la constitución de Peschiera y Mantua en forta
lezas federales. 

%\ emperador Napoleón, en su carta al rey 
Yictor Manuel, ha determinado claramente am
bas concesiones; sin embargo, el haberlas ex
puesto al gabinete británico con el fin-de calmar 
su oposición al pensamiento del Congreso, les 
da un carácter mucho más grave , por la sencilla 
razón ü<Miue crean un nuevo comptmmso, queha 
de ser de difícil cumplimiento. Ya hay quien 
dice que la armonía de Francia y Austria se ha 
turbado por algunas nubecillas de mal agüero. 
Si ja persistencia deí monarca francés en ir más 
allá de los preliminares de Yillafranca es tanta 
que responda á las esperanzas de Piamoute y á 
los deseos ele la Gran-Bretaña, pronto veremos 
que esas nubecillas se extenderán por ol hori
zonte político, amenazando convertirse en ver
dadera tempestad. 

En Austria el partirlo nacional se muestra 
muy descontento. La prensa alemana, por su 
parte, mira con desconfianza la reunión del 
Congreso. Las razones en que se funda son siem
pre las mismas, mas no por eso son menos só
lidas. Dígaselo que se quiera, la misión del 
Congreso está reducida á sancionar una parte 
de lo que se ha hecho en Italia, y destruir la 
otra; dar constituciones modelos, y establecer 
diferentes formas para conseguir un fin deter
minado. Pero no se necesita remontarse mucho 
en historia para convencerse de que las combi
naciones artiiiciales do nada sirven cuando se 
trata de resolver -grandes cuestiones, y que 
ningún compromiso diplomático satisface á los 
pueblos á quienes se aplica. Bien reciente está 
la guerra de Oriente, cuya causa fué evitar la 
muerte del imperio otomano, y más recientes 
todavía los desórdenes interiores que devoran á 
Turquía por la imposibilidad de llevará cabo 
las reformas que los regeneradores consideraron 
indispensables para su prosperidad. 

I n poco más lejos tenemos á la fundación del 
reino belga, después de la cual fueron necesa
rios ocho largos años de negociaciones para de
terminar la situación de los ducados deLuxem-
burgo y Limbnrgo. No creemos que nadie 
compare aquella época con la "presente, y mu
cho menos la importancia de aquella cuestión 
con la de los asuntos de Italia; añádase , pues, 
la notable diferencia que existe entre la política 
del primero de los Orleans y el tercero de los 
Napoleones, y dígase si buenamente puede 
creerse en la solución satisfactoria de todas las 
dificultades presentes que se augura con solo es
tar asegurada la reunión del Congreso. Xosotros 
no abrigamos tal esperanza, y quisiéramos equi
vocarnos. • 

Puesto que por incidencia hemos hablado de 
Turquía, debemos apuntar que, según el Times, 
uno de los puntos más principales en las delibe
raciones de los diplomáticos, será lo que con
viene resolver respecto del enfermo cuyo estado 
sojuzga desesperado sin remedio. Al efecto pa
rece que Alejandro y Napoleón se han entendido, 
v que se piensa en crear un reino de ocho ó diez 
millones en el Norte de la Turquía europea, y 
preparar de este modo el desquiciamiento que al 
fjn ha (fifi acabar con el imperio dé los otomanos 
en Europa, echándolos para siempre al otro la
do delBóslbro. Esta combinación noserá la única 
á que lia de dar lugar la idea emitida, si bien 
basta por sí sola para alimentar las opuestas ten

dencias con que- se agitan las principales poten
cias europeas. Cuál sea el papel que se reserve 
Inglaterra en presencia de las miras de los em
peradores de Francia y Rusia, lo ignoramos;.no 
obstante, se adivina, y desde luego puede afirmar
se que ya sean whigs, ya torys, los hombres que 
manden cuando se trate de cosas de tanta tras
cendencia, defenderán á todo trance el puesto 
que loca ocupar á la reina de los mares. 

Últimamente, la Gaceta de Colonia asegura 
que las grandes potencias quieren, al consentir en 
la reunión del Congreso , sustituir con un acto 
general, á los diferentes tratados de 1815. Hacen 
bien; así se garantizarán los derechos que aque
llos, hoy rotos, consignaron, hasta que vuelva 
el nuevo á sufrir iguales modificaciones que los 
antiguos. 

Hé aquí el discin'so que el emperador D. Pedro 
ha pronunciado ante las Cámaras del Brasil: 

«Augustos y dignísimos representantes de la na
ción: Las relaciones del imperio con las demás po
tencias continúan siendo amistosas. 

En vista de las complicaciones suscitadas des
graciadamente entre la Confederación Argentina y 
Buenos-Aires, procura mi gobierno conservar es
tricta neutralidad, encaminando sus esfuerzos en 
favor de una solución amistosa de estas cuestiones 
y el restablecimiento dé la paz. 

Reina en todo el imperio completa tranqui
lidad. 

Con el objeto de conocer mejor la situación de 
las provincias, cuya mejora moral y material es el 
fin constante de mis esfuerzos y de los de mi go-. 
bienio, he resuelto visitar las que se hallan al 
Norte de Rio-Janeiro, sintiendo que la falta de 
tiempo solo me permita recorrer las de Espíritu 
Santo, Balin, Alagoas, Fernambuco y Parahyba. 

No me es posible dejar de manifestaros mi reco
nocimiento por las medidas adoptadas con el obje
to de facilitar á mi gobierno los medios para hacer 
frente á las exigencias ordinarias. 

Augustos y dignos representantes de la nación: 
el patriotismo que os anima es para mí prenda se
gura del celo que incesantemente desplegareis 
para persuadir á los brasileños de esta verdad: que 
sin la íiel observancia de la Constitución y de la 
ley no podrán ser felices.» 

TA secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. Sí; la Reina nuestra. Señora (Q. J). G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Cádiz 
á D. Mario de la Escosura, que desempeña igual 
cargo en la de Granada. 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Grana
da á D. Manuel Torrecilla, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba. 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Córdo
ba á D. Manuel Ruiz de Higuero, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón. 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Caste
llón á D. Vicente Lozana, que desempeña igüftl 
cargo en la de Lérida. 

Dado en palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Lérida 
á D. Rufo de Negro, secl'etario del gobierno de la 
de Madrid. 

Dado en palacio á ocho de noviembre de mi l 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

MINISTERIO DE MARINA. 
R E A L E S D E C R E T O S . 

Nombrado director del colegio naval militar el 
brigadier de la armada D. José María Vázquez y 
Butler, vengo en disponer que cese en el cargo de 
director de matrículas de mar y de personal de 
tripulaciones en el ministerio de Marina, quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en palacio á nueve de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Marina, José 
Mac-Crohon. 

Vengo en nombrar director de matrículas de 
mar y de personal de tripulaciones en el ministerio 
de Marina al brigadier de la armada D. Manuel de 
la Puente, 

Redacción y Administración, calle de 
ro 5, cuarto principal. 

Dado en palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Marina , José Mac-
Crohon. 

Hita, n u m « -

MADRíD 11 DE NOVIEMBRE DE 1859. 

Ayer indicamos que para ilustrar la opinión 
del gobierno inglés, que no anda muy acordado 
en sus relaciones con las-demás potencias, y muy 
principalmente .con nuestra España, debía el 
ministerio O'Donnell, apenas creyó necesario re
clamar contra el injusto proceder de los berbe
riscos, haber utilizado discretamente los medios 
de que dispone la prensa periódica. 

Dijimos también que en las circunstancias ac
tuales, tratándose hoy como se trata de una 
cuestión de verdadera importancia nacional, los 
periódicos de oposición (si el valerse de ellos 
para tal fin hubiese parecido más conveniente) 
se habrían prestado gustosos á secundar este 
propósito del gobierno, con tanta mayor razón, 
cuanto más fácil era presumir, conocida la mar
cha y antecedentes de la política inglesa, el tem
peramento indirectamente hostil que adoptaría 
respecto de España con motivo do la cuestión 
de Marruecos. 

Ahora vamos á exponer, siquiera sea some
ramente, y procurando no faltar en nada á lo 
que exije la gravedad del asunto, algunas de las 
consideraciones que habría convenido indicar 
con el objeto á que aludimos. 

Dos son, á nuestro modo de ver, las princi
pales faces de la cuestión que hoy absorbe la 
atención pública: una la tocante á la justicia y 
conveniencia de la guerra; otra la relativa al 
modo de resolver las dificuitades diplomáticas 
para que no sean estériles los sacrificios que nos 
lia impuesto. Do aquella parece inoportuno ha
blar hasta que tengamos á la vista todos los da
tos oficiales. Sobre esta debemos decir algunas 
palabras, con ¡a lealtad y franqueza de quien 
cree que nunca es tarde para tratar verdad, 
y pone siempre la mira en el bien y en
grandecimiento legítimo de su patria. Callar en 
estos momentos valdría tanto como no cumplir 
un deber sagrado, sobre todo después de las ele
vadas consideraciones que ha expuesto reciente
mente el señor marqués de Molins en el seno de 
la alta Cámara. 

Las naciones civilizadas viven de las alianzas, 
como las bárbaras de la guerra, y nosotros no 
podemos en manera alguna desentendernos de 
esta ley común á tocios los pueblos. Ahora bien: 
¿qué se propone Inglaterra obrando como obra 
en la actualidad, sin ver, por exceso de egoís
mo, ni aquello que más le conviene? ¿DificulUr, 
impedir en desdoro de la civilización el engran
decimiento legítimo de España? ¿Alejar el peli
gro de una rivalidad en el Estrecho, que pudie
ra llegar á ser temible algún día? Y si es tal su 
objeto, ¿presume que lia de conseguirlo apelan
do á los medios de que se vale? Esto es lo que 
importa examinar. Esto lo que debiera pesar 
bien Ja misma Inglaterra en pro de sus inte
reses. 

Sin duda al vernos discurrir asi habrá quien 
alegue que partimos de un supuesto falso, que 
Inglaterra se ha declarado neutral en la lucha 
que vamos á emprender con los marroquíes, que 
lia reconocido ptUadinamente el derecho que nos 
asiste, y no se opone á que exijamos la satisfac
ción que se nos debe. Pero sobre las declaracio
nes y protestas oficiales, sobre las apariencias 
amistosas está lo que todo el mundo dice, loque 
presiente todo el mundo; están hechos que no se 
pueden revocar; está, en lin , la errada poli I ica 
tradicional del gobierno inglés en sus rciaeiones 
exteriores. Errada decimos, aunque este caliíi-
cativo parezca demasiado absoluto y arrogan[c 
á los que admiran el grado de poder y fuerza á 
que ha llegado la Gran-Bretaña; y si no lo acre
ditasen otros ejemplos, su conducta para con 
nosotros facilitaria la prueba. 

Si es cierto, como ya se lia dicho, que las 
naciones necesitan alianzas para vivir y desarro
llarse tranquilamente en el seno de la civiliza
ción , no lo es menos que mal podrá conseguir
las francas, duraderas y fructuosas la que pro
cure engrandecerse á costado todas, sin reparar 
en los medios ele conseguirlo. Inglaterra se en
cuentra en este caso; poro no parece sino que 

le ha llegado la hora do empezar A recojer el 
acerbo fruto de la mala semilla que ha ido sem
brando en todas partes. Ahí están para demos
trarlo sus posesiones de la India, que tantas 
amarguras y tantos millones le cuestan en la ac
tualidad. Ahí la reciento lección del Pé-ho, pró
logo de los desastres reservados en China á su 
influjo y á sus intereses comerciales. 

El egoísmo, repugnante en los indviduos, e» 
abominable en las naciones. La que por ser más 
fuerte se empeña en subordinar á las exigencias 
de su interés ó de su capricho la voluntad y los 
intereses ágenos; la que hoy se atraviesa en el 
camino de una, y mañana en el do otra, para 
impedir la razonable satisfacción de aspiracio
nes legítimas, sin más ley que su propia convo-
niencia (dado que merezca semejante noiiibrc 
tal proseder), va creando insensiblemente anti
patías y rencores que al cabo lian de reducirla á 
un aislamiento peligroso, agravando mucho su 
situación el día que necesite do las demás y las 
encuentre coligadas en contra suya. Y que esto 
ha de suceder infaliblemente, si se procede en 
los términos indicados, es una cosa palmaria. 

Cuando sofocamos la voz del sentido moral 
para oír únicamente las sugestiones do cálculos 
egoístas, casi siempre estos cálculos salen falli
dos. Y si no, dígase; ¿qué ha sacado Inglaterra 
do la independencia de nuestras Américas, sino 
la responsabilidad de una insigne felonía, y un 
crédito contra aquellas repúblicas que jamás 
verá realizado? 

Y viniendo á la cuestión de ahora, ¿qué ven
tajas espera conseguir Inglaterra de su ambigua 
conducta en los asuntos de Marruecos? ¿Qué 
bien ha de reportarle crearnos obstáculos más ó 
menos indirectos, atravesarse en el camino de 
nuestra prosperidad, suscüar sordamente difi
cultades á la completa satisfacción de nuestra 
honra, al logro de nuestros justos deseos? 

Por de pronto (como las naciones no pueden 
vivir en aislamiento, ni hay ninguna tan pode
rosa que esté en el caso do prescindir absoluta
mente de las demás) empujarnos, aun á pesar 
nuestr© , á contraer estrecha alianza eon la 
Francia; y téngase en cuenta que el heredero 
del trono francés es hijo de española, lleva el 
apellido de Guzman, y desciende del héroe insig
ne do Tarifa. 

¿Es esto lo que le conviene'á tInglatoiTa? 
En el estado actual de Europa y de las relacio
nes internacionales, ¿considera esto peligro-me
nor que el do vernos establecidos de un modo 
permanente en Tetuan ó en Tánger ? Dado que 
la raza bárbara de África está providencialmente 
condenada á la expatriación, ó á someterso á la 
cultura europea (cosa de que hoy no duda nin
gún hombre pensador, y que además se aproxi
ma á grandes pasos), ¿convendrá á los intereses 
de la Gran-Bretaña que no seamos nosotros los 
que nos apoderemos del litoral del Estrecho? 
¿Podrá convenirlo que el imperio francés, su 
más temido rival, sea quien de una manera len
ta , pero segura, acabe algún día por apoderar
se completamente del imperio marroquí? 

Inglaterra tiene un sentido político demasiado 
recto, talento demasiado práctico para no dar á 
esta consideración la debida importancia. Y co
mo á veces no so le ocurre á las mayores inteli
gencias lo que parece más obvio, habría sido 
muy conveniente que el ministerio O'Donuell 
hubiese tratado de ilustrar en este sentido la 
opinión del gobierno inglés, valiéndose para ello 
del medio que juzgase más oportuno. 

Pero nos hemos extendido ya demasiado, y 
aun debemos hacer algunas observaciones. Otro 
día continuaremos. 

F.l steretario de la redaedon, F m i n m l o d«l C a s l U l o . 

La Gaceta de ayer publicó al lin la circular 
para las rogativas pro tempore belli. De la tar
danza en publicar este documento, resulta ; en 
nuestra humilde [opinión, el siguiente despro-
pósito. 

En 22 de Octubre participó á las Córtes el 
presidente del Consejo la declaración do la 
guerra coa Marruecos. 

El reverendo obispo de Murcia y Cartagena 
puso el primero en conocimiento del gobierno 
que se hacían en aquella diócesis rogativas pú
blicas y privadas por el triunfo de nuestras ar
mas ; y en la parto oficial de la Gaceta del día 
27 se insertó la exposición de este celoso pre
lado, diciéndose ( p S. M, la Ileina (Q, D. G.) 



habla visto con particular agrado lal docu

mento. 
El dia 28 quedaron en estado de bloqueo 

efectivo las costas de Marruecos, y así se publi
có en la Gmeia del 30. 

Siguieron recibiéndose las exposiciones de ca
si todas las diócesis, y fueron insertándose en 
las Gacetas sucesivas, dándose las gracias á los 
prelados y cabildos en nombre de S. M. 

Esto nos hizo decir en nuestro número del 
viernes, con el tono propio del ('aso, que el cle
ro español hábia subsanado el olvido del señor 
Negréte, ahorrándole el mm trabajo que le in
cumbía en esta campaña: la circular para fes ro
gativas. 

Ya se están haciendo en todas las iglesias de 
España; ya se han dado las gracias á los dioce
sanos por su espontaneidad; y ahora se les hace 
el encargo en la circular efé qué parece se ha
bía olvidado el minisLerio. 

Pero hay también en dicha cireular algo que 
nos ha llamado la atención. Ni por acaso se invo
ca la religión de nuestros padres; diríase que se 
evita con particular cuidado enarbolar el estan
darte de la fé ; y por primera vez una guerra en
tre moros y cristianos, no lleva por divisa ta 
enseña del Evangelio. 

¿Porqué dice el señor ministro que es po
pular la empresa? ¿ Acaso por las nptas del se
ñor Illanco del Yallo? De ningún modo. Todo 
el mundo sabe que los sectarios de Mahoma dis
pararon contra nosotros sus espingardas, en 
odio solamente de nuestras piadosas creencias; 
y los ultrajes que recibimos de los moros van 
en derechura contra la religión del Crncifi-
cado. 

¿Por qué no se ha de decir también que nos 
lleva á África el estandarte de la cruz? ¿Puede 
haber en ello temor de desagradar á alguien? 
¿Por ventura las tropas de Marruecos darán 
otro grito que el de Mahoma? 

No comprendemos lo que esto quiere signifi
car; pero sea lo que fuere, sentimos mucho que 
el gobierno dé en esta ocasión motivo de justa 
censura. y más aún tratándose de asuntos comn 
fl presen !c. 

E l Mcretario ác la vedacciort, Fernando del Casl i i lo . 

E i REÍNO.—Viernes 11 de NToviembre de 1859 

Como indicamos en la reseña de la sesión 
del Senado publicada en nuestro número do 
ayer, el Sr. Salavcrría resumió el debate pen
diente sobre los presupuestos del Estado para 
Í 8 6 0 , haciéndose cargo de los diversos argu
mentos aducidos por otros senadores en las an
teriores discusiones. Mucho sentimos no estar, 
conformes con las razones alegadas en su de
fensa, las cuales, en vez de desvirtuar, la natu
ral oposición promovida por esos proyectos, le 
han dado nueva fuerza, dejando en pié las obje
ciones hechas. Por grande que sea la competen
cia del ministro do Hacienda para tratar estas 
cuestiones , y confesando su autoridad para re
solverlas con acierto, nos es doloroso decir que 
en vez de consegufr su propósito, hizo lo posi
ble para frustrarlo. Existe la involucracion de 
los presupuestos, señalada por el duque de Ri -
vas, confundiéndose la cuestión política ó de 
autorización con la económica ó aumento ele 
gastos; existe la presión moral de las circuns
tancias, obstáculo no poco grave para proceder 
con calma y madurez en estos asuntos de interés 
vital para el país, y por consiguiente, para sus 
representantes; existe un déficit enorme en el 
presupuesto, como profetizo el conde de Velíe; 
y existe, por últ imo/la indeterminación de casi 
todas las medidas propuestas por el Sr. Salaver-
r ía , lo cual prueba la precipitación lamentable 
con que se ha procedido, poniendo á las oposi
ciones en el grave compromiso de faltar á sus 
deberes como delegados de la nación, ó en el 
de hacer alarde de un espíritu de contrariedad, 
expuesto á ser calificado de anti-patriótico. 

Yanamente se esforzó el Sr. Salaverría en 
demostrar sus deseos de ámplia discusión en 
materia de presupuestos. El gobierno podrá de
cir cuanto guste en favor de la amplitud de las 
discusiones; pero si su trabajo lleva el sello de 
la más deplorable ligereza, si acrecen cada dia 
los rumores de suspensión de la legislatura, si 
en el Congreso se ha procedido con maravillosa 
presteza para aprobar los proyectos indicados, 
si la prensa ministerial ha zaherido la conducta 
de las oposiciones, calificando indirectamente á 
sus individuos de rémoras á la solución do gra
ves cuestiones, ¿á qué invoca su constituciona
lismo, solo por hábito de emplear palabras (acaso 
de ninguna aplicación en la práctica), y conven
cido íntimamente de su vanidad é insuficiencia? 
Al gobierno y á sus parciales interesa la rápida 
aprobación de sus medidas: si alguno se opusie
re á ella, será anatematizado por la prensa mi
nisterial , ávida siempre de prestar servicio á 
sus patronos. Y como esta no es cuestión d3 
partido, como se hallan empeñadas en ruda con
tienda nuestra dignidad y honor nacional, los 
hombres más independientes y despreocupados 
temen incurrir en la animadversión del país, y 
dar pretexto á sus adversarios para exponerlo s 

sin compasioB. a . la maledicencia y exéemeioi 
públicas. Tal es el obstáculo inmenáo opuesto á 
la discusión de los presupuestos, conocido por 
el gobierno como por nosotros, trascendeñ1 ü en 
demasía para dejarlo á un lad i . 

Tampoco estamos conformes con la afición á 
las revistas retrospectivas y las consideraciones 
sóbrelos actos de los gobiernos anteriores, á lo 
cual así se inclina el ministro do Hacienda como 
sus demás compañeros de gabinete. No se olvi
dan de este modo nuestras rencillas y disensiones 
departido, tan dañosas á mirsira fama cu las 
naciones de Europa, ni sfl justifican las disposi
ciones censurables de un gabinclc fundándose 
en otras de igual índole adoptadas por distintos 
gobiernos. Si el actual no hubiese manifestado 
contianza en ser superior á todos los dcinás, no 
debia apoyarse en razones tan fútiles para de
fenderse; pero habiendo aparecido en el estadio 
poliiico con la pretensión laudable de unir á las 
diversas fracciones de la gran familia liberal, de 
cicatrizar las heridas causadas por nuestras di
sensiones, de mostrarse tolerante, benévolo, 
conciliador y liberal, no nos parece camino ade
cuado para conseguirlo no dejar pasar ocasión 
alguna de recordar sucesos ya casi olvidados 
por nuestro bien, como no hace mucho lo h i 
cieron los ministros de lisiado, Gracia y Justicia 
y Marina, y en la discusión dé ayer el de Ha
cienda. 

Be los diversos puntos tocados por este últi
mo en su discurso, nos hemos hecho cargo con, 
anienoridad. No faltará ocasión de volver á ¡lis-
cutirlos; pero basta por hoy con esta promesa, 
á lo cual nos obliga la abundancia de original. 

- Terminaremos nuestra reseña haciendo men
ción de un incidente promovido por el Rr. Ma
ta y Alós, defensor de los inválidos albergados 
en .Vtoeha, para quienes pedia libertad de reti
rarse á sus casas disfrutando dei haber diario 
de 4 l i2 . rs . : opúsose á esta medida bené!ic;i el 
señor.conde de Yelarde, temiendo su ausencia 
del edificio en donde habitan, y las pretensiones 
de todos los individuos cuya posición se aseme
jase á la de aquellos. De nada sirvió la insisten
cia del señor marqués del Duero sobre el mis
mo punto, creyendo S. S. poco importantes las 
razones alegadas por el conde de Yelarde; pues 
aunque el ministro de Hacienda prometió to
mar en consideración sus ruegos, pensamos que 
esta mejora se aplazará para mejor ocasión. 

Lo mismo sucedió á otra pregunta del señor 
Messina acerca del sueldo prometido á los co
roneles de estado mayor, cuyo cumplimiento se 
ha suspendido por ahora por causas desconoci
das. Aprobáronse, pues, sin más discusión el 
presupuesto general de gastos extraordim 
el de la presidencia del Consejo de ministros en 
lasóos secciones que abraza, y el de los ministe
rios de Estado, Gracia y Justicia, Guerra y 11-
tramar, y Marina. 

E l sceyetacio de la redac 

En el Correo Autógrafo de ayer hemos visto 
el párrafo que sigue : 

«Por real orden comunicada al gobernador civil 
de la provincia cíe Cádiz, se ha dispuesto que du
rante las actuales circunstancias se suspenda la 
exacción de todo arbitrio sobre los artículos de 
consumo que se introduzcan en la plaza de Ceuta 
para el ejército.» 

Como no hemos Icido la real órden que se in
dica, y como el AuJóqrafo no nos da idea exacta 
do los términos en que está coucebida, ni de los 
fundamentos en que so apoya, no podemos emi
tir nuestra opinión sobre ella con la seguridad 
que en otro caso lo haikmos, índica, sin em
bargo, el Correo lo bastante para que EL REINO, 
ya que lo advierte, no haga las observaciones 
^'je por de pronto le ocurren. 

Suponeros desde luego que los términos de 
dicha real órden serán tan precisos y claros, que 
no se prestarán á dudas ni interpretaciones que 
puedan ocasionar perjuicios indebidos á los le
gítimos intereses de la fíaclenda; «¡ce las razo
nes en que esté fundada serán tan sólidas y 
evidentes, que convenzan á todo el que las conoz
ca de la justicia y conveniencia que {.'residieron 
al expedirla; que se, expidió con la mas recta 
intención, y hasta con ía seguridad del acierto; 
y suponemos y créemós, por último, que el Au~ 
tójjrafo, al dar noticia de ella, lo hizo con «q 
plausible objeto de que se sepan 61 consUintc 
desvelo y la esmerada diligencia que el gobierno 
emplea para proporcionar á nuestro ejército de 
Africa todo cuanto le sea posible, á fin de que. 
se baile bien y abundaiiteniente asístmqí y muy 
especialmente en lo que se refiera á los artícu
los de necesario consumo. 

Todo esto suponemos y creemos, porque no 
abrigamos la mAnor duda acerca de la solicitud 
del gobierno ; pero como, á pesar de todo tam
bién, -es muy fácil incurrir en errores írascén-
deníales, que nada tendrian de extraños atendi
das las circunstancias y la premura con (pie se 
suelen adoptar ciertas medidas, no debemos es
perar que se lleven á mal por nadie lajg obser
vaciones qué vamos á. hacer: antes por el con
trario, nos prometemos quo serán bien acogi
das, en gracia del recto espíritu que nos guia 
al exponerlas. 

El Correo Antóijrafo habla solo deque du
rante las actintes circunstancias se suspenda la 
exacción de lodo arbiirio sobre los ariiculos.-de 
consumo gm se introduzcan en tü ¡¡laza de Ceu
ta para el cjcrcHo. Está noticia, dada en tér
minos tan lacónicos, no ofrec. bastante luz, .co
mo advertirán nuestros lectores, particularmen

te aquellos íjue se han dedicdé al estudio teó
rico y práctico de los impuesós'-públicos, y í(Ue 
conocen, las leyes orgáilicásldelos mismos jHas 
instrucciones porque se rijei y administran."' 

Habla solo-de todq arbirio, ñieijcionar 
los derechos.ád Tesoro saire consumos; y como 
la palabra "arbitrio, siendo, como es, técnica 
para el caso presente, y aplicable solo á las 
exacciones que se hacen cm destino á cubrir 
presupuestos raunicipales T provinciales, ó para 
satisfacer obligaciones paríicularc^ se sü'ete usar 
en sentido genérico, que abraza los arbitrios, 
propiamente dichos, y los derechos del Tesoro, 
que son cosa muy distinta,-aquí entra nuestra, 
duda. g. , , , 

Preguntamos, piies, al Correo (esperando 
que será mas galante con nosotros quo La Cor
respondencia de España, que no ha tenido por 
couveui.'Ute responder á las preguntas que le 
bicimos hace más de quinco dias con motivo de 
la operación de 44 millones realizada por el go
bierno con el banco de España sobro las cajas 
de la Habana) lo siguiente: ¿ (hié entiende, qué 
luí querido comprender y hacer que se entienda 
y comprenda en la frase de lodo arbilriol ¿Se 
trata únicamenle de los arbitrios propiamenle 
dichos, tales como EL DIÍIXO los entiende y ex
plica, ó se trata también de los derechos del Te
soro público? 

Si solo se trata de los arbitrios, nada tiene 
(pie decir EL REINO porque no halla inconve
niente en (pie se baya dictado la real órden do 
que el Correo da noticia, ni en (pío se cumpla: 
como que si hubiese1 alguna redamación, se cir
cunscribiría al ayuntamiento de Ceuta y á la 
diputación de la provincia, y el gobierno podría 
arreglar el asunto sin tropiezos y sin causar 
perjuicios á la Hacienda. Pero si cu la frase de 
todo arbitrio se comprenden los derechos del 
Tesoro, varía mucho la cuestión. 

Aquí podríamos dar punto, por ahora, á 
nuestras observaciones, esperando la respuesta 
que nos dará sin duda el Correo. Mas por si 
acaso se cometió algún error, las continuare
mos, aunque no nos extendamos mucho, guia
dos por el deseo de que el error se rectifique 
amos (pie produzca malas consecuencias. 

La ley del impuesto de consumos, lo mismo 
que la del de aduanas, tiene, entro sus bases 
fundamentales, la muy meditada y sábia de que 
no se exceptúe del pago de los dos ninguna per
sona, corporación ni cstablecimientb, cualquiera 
que sea su clase. Siendo esto así, es claro y evi
dente (pie lo prescrilo en la citada real, órden 
(nos referimos siempre y bajo una hipótesi á los 
derechos del Tesoro), no solo no está conforme 
con la ley, sino que la contraría abiertaineate 
en su letra y espíritu. 

Pero volvamos á nuestras preguntas. ¿Sabo 
el Correo Autógrafo si es la adminisíracion mi
litar, por sí y ante sí solamente, y de cuenta del 
Estado, la que vaá hacer las introducciones en 
Ceuta délos artículos de consumo que necesite 
el ejército, ó si tiene ajustadas contratas de ví
veres y provisiones para que los contratistas 
sean quienes abastezcan á aquella plaza de los 
.artículos de consumo indicados? ¿ Sabe si este 
apremiante é interesantísimo servicio s e . v a á 
desempeñar á la vez por contratístás y por la 
adminisíracion militar, en qué proporción y en 
qué clase de artículos se vaá verificar por cada 
parte, y si la franquicia se extiende también á 
las introducciones de artículos de consumo quo 
hagan los particulares, sin distinción de si los ar
tículos proceden de España, de las provincias es
pañolas de Ultramar, ó de países extranjeros? 
¿Sabe, finalmente, si en el caso de que so ha
yan celebrado por la administración militar con
tratas para el.suministro de víveres, so excep
tuaron en los pliegos de condiciones, anuneimi-
dolo anticipadamente, y á la vez que los mismos 
pliegos, para que supieran á qué atenerse los 1:-
citadores, se exceptuaron^ decimos, del pago de 
derechos y de todo arbitrio los artículos de^con--
sumo que se hayan de introducir en Ceuta? Y 
si no se exceptuaron ni se publicó la excepción, 
¿sabe si se adoptó esta grave medida con poste
rioridad á la celebración de las subastas, si es 
que las hubo? 

Basta de observaciones y preguntas. Según 
sean las respuestas y explicaciones que se nos 
den, volveremos á insistir otro dia en este asun
to, deseando vivamente hallar motivos de aplau
so, ó cuando menos de disculpa para el gobier
no, en lugar de reconvenciones y censuras. 

E¡ secretario de la redacción, Fi.'ruando do! C a s ü l l o , 

La Gaceta de hoy publica al fin las notas 
circulares del señor ministro de Estado á mies-, 
tros representanies en las potencias extranje
ras, y nos apresuramos á insertarlas á conti
nuación. Nada decimos ahora acerca de estos 
importantísimos documentos, porque no quere-
•mós que se tachen de precipitados nuestros ju i 
cios. El asunto es por más de un concepto dig
no do estudio; y faltaríamos á la imparcialidad 
y mesura ¡que rige nuestras acciones, si no estu
diásemos bien el contenido de estos curiosos es
critos antes de examinarlos y juzgarlos. Por de 
pronto encontramos algo en ellos que de nin
gún modo y en ningún caso habria salido de 
nuestra pluma. 

Hé anuí las notas circulares á quo se alude: 
NÚMERO i 

Cin idar dirigid^ por el Excmo. señor minislro de. Es
tado n los representantes de S. M. en las cortes de 

- Europa. -. 

Má'drid 21 de 8etiem¥ft? de 1S.V.).—La prensa 
pn indica española y extranjera se ha ocupado del 
cuuiiicío que reciéní-enicnto ha surgido entre d go
bierno de la, Iteina y el gobierno marroquí. 

Como las apreciaciones hechas hasta ahora pudie
ran dar ocasión ;i. que no se juzgase con toda exac
titud el perfecto derecho que en este negocio nos 
asiste y las intenciones de España, d gabinete hon-
i'ado actualmente con la confianza 'le la Corona se 
croe en d deber de dar á los gobiernos de Europa, 
por medio de los representantes de la Reina, fran
cas explicaciones acerca de una cuestión que, juz
gada con ánimo imparcial y sereno, será una nue
va y señalada muestra de la moderación y justicia 
que preside á todos sus actos. 

Acababan de tenpinarse .satisfactonainente, con 

la celebración de un convenio firmado en Tetuan a 
25 de Agosto último, las graves diferencias susci
tadas en estos últimos tiempos entre España, y 
Marruecos sobre límites de M d i l l A Y apresamien
to de buques, cuando los juioros de la kabila de 
Anggera, en número de IjSOtO, atacaron la plaza de 
Ceuta. La escasa guarnición de aquel presidio j é - ; 
chazó la acometida, que se-renovó en los dias s i 
guientes por mayores fuerzas. Los agresores des
truyeron las obras comenzadas]} para resguardo de 
aquella fortaleza, y arrancaron las armas de Es
paña colocadas mi ta piedra que marca la línea di
visoria entre el campo español y el marroquí. 

E l gobierno dola Reina, apenas tuvo conocimien
to de este hecho mjustiíicable, que lastimaba su 
decoro y la dignidací de la nación, comunicó ins
trucciones al cónsul general de España en Tánger 
para (pie pidiese la inmediata reparación dé la ofen
sa hecha al pabellón ñiacional, y dió las órdenes 
oportunas á lin de reforzar la guarnición de Ceuta 
en la proporción conveniente. A l mismo tiempo, y 
como continuasen casi sin interrupción los ataques 
de los moros, dispuso la formación en Algeciras de 
un cuerpo de ejército de observación, y mandó i e -
unir cu aquel puerto las fuerzas navales necesarias 
para atender á todas las eventualidades. 

A pesar de la gravedad del ultraje, y de su pro
pósi to 'de alcanzár la debida satisfacción, el gobier
no de la Reina, cuyo espíritu recto y conciliador 

, conoce V. . . , tuvo ocasión de dar en aquellos momen
tos una nueva prueba de su moderación. Apenas 
recibió por conducto oñeial la noticia de la muerte 
del emperador Ahd-El-Uhaman. se adelantó por su 
propia iniciativa á ampliar en la proporción con
veniente el plazo señalado para la reparación pe
dida. 

Mientras no termine aquel, d gabinete de Ma
drid se limitará, como hasta ahora, á rechazar con 
la fuerza las agresiones contra Ceuta; pero termi
nado el plazo sin alcanzar lo que la justicia exige, 
procurará obtener por medio de sus armas lasegu-
ridad de las plazas españolas en la costa, africana, 
y el.respeto de sus incontrovertibles derechos-

Tal es el estado en que se halla hoy la cuestión 
pendiente entre España, y Marruecos, y tales son 
los hechos que la han motivado. 

En toda ella el gabinete de Madrid no se ha 
apartado un solo instante de su deliberado p ropó
sito de no acudir al empleo de la fuerza sino en el 
último extremo, y cuando ya no pueda abrigar es
peranza de (pie sean eficaces sus gestiones diplo
máticas. 

En este caso, en virtud de su derecho, está re
suelto á emplear, para reparar la ofensa que se le 
ha inferido, los mismos medios de que en casos se
mejantes han usado otras naciones. 

E l gabinete de Madrid deplora sinceramente las 
consecuencias eventuales del presente conílicto; 
pero tranquiliza su conciencia la seguridad que 
tiene de no haberlo suscitado, y la convicción que 
abriga de que si llegase el caso, al llevar por esta 
causa sus armas á Africa, lo haría cumpliendo un 
deber de que á ningún gobierno ni á pueblo alguno 
es dado prescindir. 

Por lo demás, el gobierno de la Reina no cede 
en esta cuestión al impulso de un deseo preexis
tente de engrandecimiento territorial. Las opera
ciones militares, si comenzasen, tendrian por único 

• objeto el castigo de la agresión, y la celebración 
de acuerdos encaminados á dar garantías materia-

i les y eficaces para evitar su repetición. V. . . , sin 
embargo, no puede desconocer que en la actuali
dad no es dado prever la extensión é importancia 
de aquellas operaciones, ni la naturaleza de las 
garant ías que el gobierno de la Reina pudiera 
verse en la necesidad de pedir para asegurar el 
respeto á sus derechos. 

Puede V.. . dar lectura de este despacho al señor 
ministro de Negocios extranjeros. 

De real órden, etc.—Dios, etc.—Firmado.—Sa
turnino Calderón Coilantes. 

NÚMERO 2.° 
Circular dirigida por el Excmo. señor ministro de 

Eüado ú los representantes de S. M. en el extran-
jéro. . • 
Madrid 29 de Octubre de 1859.—Los esfuerzos 

dei gobierno de S. M . para el mantenimiento de la 
paz han sido de todo punto infructuosos; el espíri
tu conciliador y recto que le ha guiado en las ne
gociaciones seguidas con el gobierno marroquí no 
ha alcanzado a vencer la inconcebible resistencia 
que ha opuesto desde un principio el ministro del 
rey de Marruecos á las justas demandas presenta
das por el gabinete de Madrid. 
• E l representante de 8. M . la Reina nuestra se

ñora en Tánger se ha retirado con todo el perso
nal de su misión. El rompimiento de las relaciones 
entre ambos gobiernos es por tanto un hecho 6on-
sumado. 

En mi circular de 24 de Setiembre manifestó ú 
Y. . . cuáles eran los propósitos dol gobierno de la 
Reina en este punto. Estos propósitos han sido 
fielmente realizados. España ha hecho en bien de 
la paz cuanto ha sido posible, pero el caso que en
tonces preveía lia llegado; y el gobierno de S. M. 
fuerte en su derecho, y seguro de no haber susci
tado un conílicto cuyas consecuencias deplora anti
cipadamente, está resuelto á dar principio á ias 
hostilidades. 

A l apelar á este medio supremo, se cree en el 
deber de dar á conocer la indudable justicia que 
para ello le asiste, á los gobiernos con quienes se 
complace en mantener amistosas relaciones. 

Tal es d objeto del presente despacho. 
La Europa entera conoce por experiencia propia 

las violencias cometidas en todos tiempos por Jas 
indómitas tribus que habitan la costa de! EUff. Los 
numerosos buques que cruzan diariamente el Es
trecho se ven expuestos á los ataques de los cára
bos moros, que a veces han ejercido en alta mar 
actos de piratería. Ap.mas hay nación alguna cu
yos subditos no hayan experimentado por esta 
causa pérdidas de consideración. 

La España, á más de los perjuicios que cor, esto 
se originaban á su comercio, vela constantemente 
amenazadas sus plazas de Meli l la , el Peñón y A l 
hucemas, cuyas guarniciones diezmaban las ince
santes acometidas de los riffeños, 

El gobierno de S. M . , aunque hubiera podido, 
con arreglo á derecho, emplear loá medios deque 
dispone para castigar severamente tales desmanes 
ha acudido siempre al gobierno marroquí , p i 
diendo reparación de los agravios, y garantías de 
seguridad para las plazas españolas de la costa 
africana. .. - . 

Dando señaladas muestras de su deseo de conci
liación, entabló negociaciones con este objeto, y 
en ios últimos dins de Agosto se firmó, como V.. . 
sabe un convenio encaminado á alcanzar tan bene
ficioso l in . En él no se incluyó la plaza de Ceuta, 
porque e! gobierno español confiaba que el marro
quí refrenarla á las tribus comarcanas, más dóciles 
que los riffeños, y que no oTrechn por tanto, con 
su vecindad á la fortaleza española, los mismos in
convenientes que aquellos. 

Al misnao tiemp.» qtie se- firmaba aquel tratado, 
los moros de la provincia de Anggera, auxiliados 
por tribus vecinas, atacaron á Ceuta y renovaron 
durante varios dias sus agresiones, obl ieando al 
gobierno de la Reina á reforzar la guarnición de 
a (pie! presidio, y dando lugar á varios encuentros 
en que murieron algunos soldados españoles. 

El gabinete de Madrid reclamó inmediatamente 
el castigo de los culpables, la. satis:acciou debida., y 
garantías para el porvenir en la misma forma que 
las habla, obtenido respecto á Melilla. 

La naturaleza de estas debe ser proporcionadaá 
los daños causados y á la importancia de la plaza. 

Las circunstancias especiales en que .;•.> halló el 
imperio marroquí por la muerte del Sultán, y el 
ardiente deseo que animaba al gabinete de Madrid 

áe terminar pacíficamente aquel conflicto, le lficie„ 
ron ampliar por dos veces los plazos señalados pa
ira alcanzar la reparación debida. 

Esta nueva muestra de moderación no produjo 
el efecto que era de esperar. 

Dps meses trascurrieron sin poder obtener res
puesta definitiva á las fundadas reclamaciones del 
representante de S. M . en Tánger . El ministro 
marroquí Sidi-Mohamed El-Jetib contestaba ¿ 
ellas con subterfugios, ó cuando más con promesas 
vagas de hacer justicia. 

Próximo se hallaba á espirar en 15 del presente 
mes el último término, y todo lo que se habla po
dido obtener era la oferta en principio de castigar 
á los culpables y de. saludar el pabellón español, 
quedando en litigio los nuevos límites d d territor. 
rio j u r i sd^ iona l de Ceuta, cuya ampliación de
mostraban ser necesaria las recientes agresiones. 
Eran insuficientes para d resguardo de la plazá 
los señalados en el convenio de 1S ló; y lo hecho 
respecto á .Melilla por la misma causa cu el conve
nio de 25 de Agosto de e9*é a ñ o , aprobado por ej 
nuevo rey de Marruecos, debia aplicarse á Ceuta 
para evitar la renovación de los ataques. 

En los últimos dias del plazo señalado las nego
ciaciones-tomaron diferente giro. E l ministro mar
roquí dirigió al cónsul general de S. M en Tánger 
dos notas', cuyo contenido hizo concebir al gobier
no de la Reina la lisonjera esperanza de conservar 
la paz, y de alcanzar con sus gestiones diplomáti
cas lo que exigían la dignidad de la nación y su le
gítimo interés. 

En la primera de estas notas , fecha 11 del pre
sente mes (13 de Rab-bich el primero, año de 
1270), manifestó Sidi-Mohained El-Jetib haber 
recibido un firmán de su amo, chindóle plenos y 
ámplios poderes para que accediese á las reclama
ciones españolas. Añadía en la misma nota que 
aun no habia recibido respuesta de su soberano á 
la consulta que le habia hecho sobre los puntos 
en litigio; pero que no la necesitaba, pues había 
sido autorizado para arreglar todos los asuntos 
pendientes. 

En la segunda, de fecha 13 del actual (15 de 
Rab-bich el primero, año de 127(1), contestando el 
ministro marroquí á una nota d d representante 
de S. AI. en que este insistía en que declarase si 
aceptaba ó no la demanda por él presentada, para 
que se concediesen á Ceuta nuevos límites juris
diccionales hasta las alturas más convenientes 
para la seguridad y resguardo de la plaza, Sidi-
Mohamed 'El-Jetib, después de decir que habla 
creído que dichas alturas o.sfahan dentro de los lí
mites antiguos (los de 1845), hizo la siguiente 
manifestación: ((...pero si no es, como creemos, y 
siendo nuestra voluntad alejar toda cosa que pue
da ocasionar algún daño y disgustos entre ambas 
partes , aceptamos que los expresados limites 
sean ensanchados hasta los pacajes elevados más 
convenientes para la seguridad y desahogo de di
cha plaza.» 

El gobierno de S. M , , que debia considerar, en 
vista de tan terminantes declaraciones, satisfacto
riamente resueltas todas las diíicultades hasta en
tonces suscitadas, se apresuró á manifestar al re
presentante dé la Reina en Tánger la forma en que 
debían llevarse á cabo las satisfacciones rcclania-
das y tan explícitamente ofrecidas. 

En nota de 16 de este mes consignó el Sr. Blan
co d d Valle, con arreglo á sus instrucciones, las 
solemnidades con que aquellas habían de llevarse 
á cabo. Estas eran: 

í|a Que el bajá ó gobernador de la provincia' 
colocase por sí las armas de España en el sitio don-
do se ballabancuando fueron derribadas, y que las 
hiciese saludar por sus soldados. 

2.a Que los culpables de la agresión recibiesen 
el ejemplar castigo de que eran dignos (ante la 
guarnición de Ceuta) por mano de las tropas mar
roquíes. 

3F Que d gobierno marroquí designada dos 
ingenieros, que en unión de otros dos españoles, 
determinarian los parajes mas convenientes para la 
nueva línea, en el concepto de que habían de to
mar por base de la demarcación la Sierra de Bu
llones. 

Viva y profunda fué la sorpresa que produjo en 
d ánimo del gobierno déla Reina la respuesta que 
Sidi-Mohamed El-Jctib dió á esta nota. 

El ministro marroquí contestó negando todo lo 
que habia concedido tan explícitamente, torciendo 
d espíritu de las notas del representante español, 
y desmintiendo lo que en su comunicación dei 
dia 11 habia dicho sobre haber recibido plenos po
deres para arreglar las cuestiones pendientes coa 
España. i • 

El gobierno de S. AI, vió con indecible pesar 
desvanecidas las esperanzas legitimas que habia 
concebido, y correspondidas con deslealtad la ge
nerosidad y buena le que habia demostrado en todo 
el curso de ias negocuaciones ; y convencido deque 
ni la dignidad de la nación ni su propio decoro 
le consentían continuar tratando con quien desco
nocía á tal punto la hidalguía de sus sentimientos,, 
dió órden ai cónsul general de España en Tánger 
para que, después de demostrar una vez más al 
ministro marroquí en una. nota razonada la incon
secuencia de su proceder, bajase su pabellon^y se 
retirase con todo el personal de la misión, española, 
declarando terminadas las negaciaciones , y enco
mendando á la fuerza de las armas la resolucioa 
del conílicto suscitado y la satisfacción del ultraje 
inferido al pabellón nacional. 

Esta sencilla relación de todos los hechos ocur
ridos desde que se provocó el conflicto, demostrará 
á V.. . la imnrescindible necesidad en, que se ha 
hallado el gobierno de la Reina de apelar á la 
fuerza para dirimir la contienda empeñada. Este 
es el último aunque doloroso recurso cuando se 
promueven graves y profundas diferencias entro | 
dos pueblos, y cuando uno de ellos, como en d 
presente caso, desoye la voz de la razón y de la 
justicia. 

No dudo que el gobierno de S. M . el rey de... 
reconocerá fácilmente que esta sa halla d d lado de 
España. 

El gobierno d é l a Reina apela en esta solemne 
ocasión á su juicio y al de los gabinetes extranje-
ros, seguro aé que en todos hallará la simpatía q«0 
inspiran la moderación , la dignidad y la finnez9t 
que ha procurado conciliar con la defensa d d ho
nor nacional ofendido y de intereses legítimos; sen
timientos dé los cuales no prescindirá, aun cuando 
la victoria corone los esfuerzos de su generoso 
ejército. 

En el curso de la guerra, próxima á coinenzí11'' 
el gabinete de Madrid respetará los derechos de 
las potencias neutrales, y protegerá á los súbditos 
de las naciones amigas establecidos en los puntos 
del imperio de Marruecos, que sean ocupados pot • 
las armas españolas, 

En este sentido se han comunicado las preven
ciones oportunas al comandante dé la escuaara 
destinada á operar en las costas de Marruecos 5' a 
los ¡dos de los cuerpos del ejército expedicionario-

España confia á sus fuerzas de mar y tierra 1* 
defensa de su honor ofendido y de sus interese^ 
lastimados. Apoyada en su justicia, segura de ha
ber demostrado su moderación con actos irrecusa
bles, sin combinación con ninguna otra potencia» 
exenta de toda mira ambiciosa, quiere poner ter
mino con una guerra al estado insufrible de hos-
tilidad en que los moros fronterizos de sus plaz^* 
se hallan perpétuamente, respecto ásusguavn1-
clones. 

$in embargo, cualesquiera que sean d término 
de las operaciones militares y la naturaleza de las 
garantías que el gabinete cíe Madrid exija 
asegurar el éxito de aquellas y evitar la repetí" 
cion de los atentados cometidos contra sus plaz»s>_ 
el gobierno da S. M , fiel á sus propósitos, respeta
rá los intereses existentes y los derechos de todo^ 
los pueblos, y no ocupará permanentemente p unto 
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louno cuya posesión pueda proporcionar á Es-
% tina superioridad peligrosa para la libre na-

^ í ac ioñ del Mediterráneo. 
pgpañaha procurado mantener con Marruecos 
inoiónes pacíficas, y aun amistosas, y con este 

Meto ĥ 1 formado en el trascurso de un siglo cua-
tratados; su ejecución hubiera disipado gra-

tr0„]inente todo motivo de perturbación y de lucha; 
U'-o la ignorancia ó el abandono del gobierno 

Pcl j.Qquílos violai'on siempre, apenas llegaron á 
nltebrarse, después de laboriosas negociacienes. 
•*risátpO es va de que cese entre dos pueblos ve-
•• Q^úna situación tan irregular y peligrosa para 

clf (.r0 sosiego é intereses. Lo que ni la razón ni 
jlU ggfuerzos de gobiernos ilustrados pudieron a l -

nzar, habrá de lograrse por la fuerza robusteci
da por'la Justicia. 

y ... se s e r v i r á dar lectura y entregar copsa de 
despacho á ese señor ministro de negocios e \ -

^ p e ^ e a í órden, ctc—Firmado.—Saturnino Cal 
derón 

la Pa~ de Yillafranca y (as Conferencias 
h Zurich Sé iiU'da un libro que recientemen
te ha publicado en París ];M. Luis Debrann, 
v el cual contiene la nota diplomálica ps&om 
cor el gobierno español á sus representantes en 
[as cúríes de Francia y Austria , referen le á la 
ruesSaá del (bicado de Parmru En concepto de 
l a ÉDOCVI este documGnto lia contribuido á la 
invitación hecha á España para asistir al (¡on-
OTPSO europeo. íléio aquí; 

aSnn Ildefonsó 5 de A josto de 1859.—Excmo. se-
fior: He recibido el despacho cifrado de V. E. en 
respuesta a mi telegrama, también cifrado, de 20 
del próximo pasado. De su contenido he dado co
nocimiento al embajador de S. M . en Par ís , á fin 
de que cuente con todos los datos necesarios al 
gestionar en apoyo de los derechos del duque 
Roberto I de Parma y de S. A. R. la duquesa re
gente. 

El silencio guardado en los jpreiiminares de Y i 
llafranca sobre la restauración de la dinastía re i 
nante de Parma, y la creencia generalmente espar
cida en los círculos diplomáticos de París de que 
aquellos Estados aumentarían juntamente con la 
Lombardía ios dominios de la casa de Saboya, mo
vieron al Sr. D. Alejandro Mon á dirigir en 16 
del mes próximo pasado al señor ministro de Ne
gocios extranjeros de Francia la nota de que remito 
á V. E. copia adjunta. Los términos de aquel do
cumento, y la conducía observada en esta ocasión 
por el embajador de S. M , , han sido aprobados 
por el gobierno de la Reina. El señor Mon, hacien
do valer con tanto tacto como prudencia su carác
ter de embajador de S. A . R. la duquesa regen
te de Parma, inició desde un principio cerca del 
gabinete de las Tullerías la cuestión de los duca
dos bajo el punto de vista español, conciliando 
con tal proceder el cumplimiento de las obliga
ciones especiales que puedan corresponder al go
bierno de S. M . en este delicado asunto, con los 
deberes de la estricta neutralidad durante las hos
tilidades. 

Ajuicio del gobierno de S. M . , convendría re i 
terar cerca de la corte de Viena las gestiones que 
se han practicado cerca de la de Paris. En tal con
cepto, puede V . E. insistir, si lo juzga oportuno 
atendidas las disposiciones del gabinete austríaco, 
en el apoyo de los derechos de la casa reinante de 
Parma, dando á sus reclamaciones la fuerza moral 
que lleva consigo la seguridad de que, al obrar en 
aquel sentido^lo hace V. E. en virtud de instruc
ciones del gobierno de ía Reina, y de acuerdo con 
su propósito de sostener derechos de soberanía, 
que, en su opinión, solo son modificables por t ra
tados solemnes ajustados por las mismas partes 
que concurrieron á la celebración délos que se han 
de derogar. r 

Como V. E. conoce, terminada la guerra, la 
cuestión de Parma ha debido tomar para el gabine
te de Madrid un carácter muy diverso del que an
tes tuvo. Durante las hostilidades, los esfuerzos del 
gobierno español debieron encaminarse á sostener 
intactos, .sin comprometer la aptitud adoptada por 
España respecto á las partes beligerantes, los de
rechos de la duquesa regente, á pesar de los hechos 
que dejaron en suspenso su ejercicio. Restablecida 
â paz, además de esta obligación, impuesta más 

que por interés por los lazos de familia y buena 
amistad que unen á nuestra augusta soberana con 
el duque Roberto I , el gabinete de Madrid , desde 
el momento en que pudo creer que se trataba de 
modificar la organización política de los ducados, 
debió suponer que tal modiíicacion no era natural 
se llevase á cumplido efecto sin la cooperación de 
España, que ha intervenido siempre tan directa
mente en cuanto a elfo se refiere. 

Desde la paz de Aquisgram cu 17 ¡S hasta el día, 
el gabinete de Madrid no ha prescindido nunca 
del derecho que ha tenido de tomar parte muy 
esencial en la solución de las cuestiones relativas á 
Jos ducados de Parma, Plascncia y Guastalla, 
c«yo gobierno se halla en manos de la regia es-
fopfl de Borbon. 

Así como en Aquisgram España alcanzó la adju
dicación de aquellos tres Estados al infante D. Fe-
'pe y autorizó la ley de reversión en favor de 

Austria y Cerdeña, así en 'Viena en 1815 se negó 
su plenipotenciario á firmar ci acta final del Con
deso, porque en ella no se determinaban convt-
^entemente los derechos del príncipe llamado en
r ices á gobernarlos, y en Paris en 1817 concur-
rio con las cinco potencias co-signatarias á la or--
ganizacion definitiva de todos los ducados italia-
^s , y especialmente de los tres antes nombrados. 

La lectura del último de los tratados citados en el 
Pango anterior, el de 10 de Junio de 1817, basta 
Para demostrar claramente los derechos que tiene 
^pana en este* punto, y la obligación en que está 
2 no echarlos en olvido. E l preámbulo esplica de 

? modo terminante, y el texto de sus artículos prue-
a indudablemente, cómo contribuyó España con 
^ t n a , Francia, la Gran-Bretaña, Prusia y Ru-

a la organización política de los ducados i ta-
•"anos. 

^ g a b i n e t e do Madrid debe portante *onside-

bradl? V i ' 0011 las chlC0 P a c í a s «nfcfc' nom-
* Z ^ t Zí^! ¿ablecidb8 P<* ^ a r -
sode V y m , l e l ^ P r i ^ i p á l delCongre-
artícul T'T C O N Í I R M A D O S 7 «^pliados con los ocho 

os del tratado, suplementario de 12 de Junio 

de ; M 7 ; y en tal concepto , sin que pretenda des
conocer la conveniencia de cualquiera modificación 
que aconsejase el espíriru de justicia que sin duda 
ha de an imará las potencias contratantes, se cree 
en el derecho de intervenir en la misma forma que 
las i ¡aciones signatarias del tratado de 1817 en la 
resolución de las cuestiones que puedan suscitarse 
respecto á los Estados que fueron objeto de aquel 
pacto internacional. 

V. E. hará de estas indicaciones el uso que su 
experiencia y tacto le aconsejen, teniendo en eneu-
ta que el gabinete de Madrid, si bien no busca ni 
desea tomar parte en deliberaciones á cuyo objeto 
sea extraño, no puede prescindir de reclamar, en la 
forma amistosa y conveniente, para evitar ulterio
res diíicultades, la parte que pueda tocarle en la 
revocación ó modificación de pactos fundamentales 
celebrados por España al par de otras potencias, 
y que no podría ver con agrado que sin su con
curso se alterase la organización política que tan 
directamente contribuyó á crear. 

De estas instrucciones doy conocimiento al em
bajador de S. M . en Paris, para que de acuerdo 
conV. E. gestione con el objeto indicado.—Sigue 
la firma.» 

Anoche, cuando iba S. M. en dirección del 
ferro-carril con el afán de estrechar cuanto an
tes en sus brazos á su querida hermana la infan
ta Doña Luisa Fernanda, recibió un despacho 
telegráfico anunciando que una repentina in 
disposición de esta, habia obligado á SS. AA.á. 
detenerse en el pueblo de Yillarta. S. M. alar
mada, en el primer momento, trató de que sa
lieran inmediatamente médicos de su real cá
mara; pero tranquilizada algún tanto al saber 
que era solo una ligera indisposición producida 
por el cansancio del camino, y que á SS. AA. 
acompañaba su médico particular, se suspendió 
la salida délos facultativos de la real casa. 

A las diez y media de la noche, llegaron sin 
novedad á Madrid los cinco hijos de los duques 
de Montpensier. 

Es posible que SS. AA.. se detengan aun al
gún tiempo ene! pueblo de Yillarta. 

Inmediatamente que se tuvo noticia de esto 
accidente, pasaron á ver á S. M. los ministros, 
el capitán general, el marqués del Duero y 
otros personajes. 

Leemos en E l listado: 

«No es que nosotros nos apongamos á la espan»-
sion de los sentimientos patrióticos; pero lamenta
mos, por honra de nuestro país, que aunque sea 
por motivos tan sagrados, se descuelguen algunas 
autoridades, y otras personas que no lo son', con 
proclamas y alocuciones que son una prueba nega
tiva de qite vamos á llevar la civilización á Africa. 

Entre otras, nos hallarnos hoy con una alocución 
del señor corregidor de Cartagena, dirigida al se
gundo batallón de Luchana, que empieza así: 

«La ciudad de Cartagena, á cuyo frente me hallo 
por la designaciéñ augusta de S. M . , os saluda cor-
dialmente, y por su voluntad hallariaisner/'iímadas 
las olas d e í Mediterráneo, y cubiertas de jazmines 
y rosas las cálidas arenas del África.,.» 

Cuando S. M . tuvo la designación, muy augus
ta, de designar al Sr. Herrera y Guzman, á quien 
no tenemos el gusto de conocer, para corregidor 
de Cartagena, no creia seguramente que perfumase 
las orillas del Mediterráneo con esas fosas y jazmi
nes, llores de sus alocuciones, mucho más estériles 
que las arenas de Africa. 

Rogamos al Sr. Posada Herrera que, con motivo 
de la alocución del Sr. Herrera y Guzman, pase un 
parte telcgi'áfico á las autoridades que se empeñen 
absolutamente en hacer alocuciones, que, sobre 
poco mas ó menos, diga lo siguiente:—«Es la vo
luntad del gobierno que, una vez que vamos á c i 
vilizar á Marruecos, no se cometan marruecadas l i -

En prueba de'que ño eran infundados los ru 
more» de que ayer se hizo cargo EL REINO acer
ca de la introducción de cereales extranjeros, 
esta noche debe celebrarse en el ministerio de 
Fomento una reunión presidida por el señor 
marqués de Corvera, á ía que asistirán varios 
diputados á Cortes. 

En esta junta se tratará de cuestión tan im
portante, que ha sido promovida por la provin
cia de Málaga. 

Anuncia l a Correspondencia que antes da 
terminar ía semana quedará cerrada la legisla
tura actual. Parece que el decreto se halla ya 
extendido, y será presentado en breve á la fir
ma de S. M. la Reina. 

La declaración de puerto neutral en favor de 
Tánger, que algunos periódico^ han anunciado, 
y que l a Correspondencia reprodujo^ es noti
cia, segnn tenemos entendido, del Gibraltar's 
Chrotiicle. Esto basta, dice el citado periódico, 
para que se comprenda que carece de todo fun
damento ; porque el general en jefe no aceptaría 
seguramente cortapisas para el desarrollo de sus 
operaciones. 

Los consejos de ministros se celebran en la 
actualidad en el ministerio de Hacienda. 

IM Correspondencia wmhQ las siguientes 

líneas; 
((Experimentamos una viva satisfacción notician

do á nuestros lectores la noble y digna conducta 
de que están dando muestra en estos días los ayun
tamientos de la provincia, ansiosos de justificar 
que si hay alguna causa popular que electrice el 
corazón de los españoles, es la que tiene relación 
con la guerra de Africa. 

Para que el gobierno obtenga los recursos para 
la lucha en que está empeñado, el importe del 
cuarto trimestre de consumos será cobrado y en
tregado por los alcaldes antes del dia 15 del ac
tual; siendo más importante este adelanto, porqué 
los pueblos han tenido que levantar estos seis me

ses últimos el pago del recargo provincial, que 
asciende á una suma considerable. Pero estos re
sultados no pueden sorprendernos, porque cuando 
se toca á la fibra del patriotismo, los sacrificios se 
cuentan por el número de españoles. 

Con grande pesar suyo, algunos contribuyentes 
no pueden adelantar sus cuotas para el dia marca
do; pero esto no sirve de óbice ni dificulta el pago, 
pues los alcaldes, con libre espontaneidad, suplen 
lo que pudiera faltar. ¡Loor por estas manifesta
ciones en que se refleja el sentimiento nacional, y 
que nos hace conocer queda causa de la guerra ha 
recibido el asentimiento general del país!» 

Fu periódico propone que los esfuerzos aisla
dos de algunos individuos para ofrecer al go
bierno recursos para la guerra, se aunen, y 
puedan servir así de alivio al Tesoro. Indica que 
los capitalistas, los tenedores de la deuda pú
blica, los empleados, todos los que prometen 
algo para la guerra, se unan y ofrezcan sus do
nativos con cierto carácter ordenado y seguro, 
á fin de que el gobierno sepa con lo que puede 
contar de extraordinario. 

Anoche á las once ha conferenciado con el 
señor ministro de Hacienda la comisión nom
brada por la prensa con el objeto de conseguir 
del gobierno la rebaja en los derechos del papel 
extranjero, á fin de poner término á la crisis 
por que está pasando la prensa periódica. 

S. M. la Reina ha recibido á la diputación de 
la real Maestranza de caballería de Sevilla, pre
sidida por su teniente hermano mayor el conde 
de Peñaflor, y se ha mostrado muy complacida 
por el oportuno y generoso donativo hecho por 
tan ilustre corporación. 

Dice l a España: 

«Ayer parece que recibió el gobierno un despa
cho telegráfico de nuestro embajador en Paris, al 
cual se atribuye tanta importancia, que, según se 
dice, los ministros residentes en Madrid no se atre
vieron á resolver sobre el asunto á que el despacho 
se referia, y lo enviaron á consulta del general 
O'Donnell. 

Hemos oido alguna que otra versión sobre el 
contenido de ese documento, pero nos parece aven
turado el trasmitirle, y lo reservamos hasta tener 
noticias más secruras.» 

Ayer se reunió la comisión mixta para exa
minar el proyecto de ley de redención y engan
ches del servicio militar, y después de constituir
se y do nombrar presidente al senador Sr. Fer-
rer, y secretario al diputado Sr. Bernard, dió 
su dictámen, que ha debido leerse hoy en am
bos Cuerpos colegisladorcs. 

En el distrito de Malagon, donde se presentan 
los Sres. Rute y Sánchez Milla como candidatos 
á la diputación, creen algunos periódicos que 
saldrá elegido el Sr. Monedero, gobernador que 
fué y propietario en la provincia, que ya repre
sentó en las Górtes constituyentes. 

También en el distrito de Cervera de Rio Pi-
suerga han surgido nuevas candidaturas; las de 
los Sres. Cosió y Osorio. Las publicaciones indi
cadas dicen que este último es apoyado por los 
fabricantes y que cuenta con bastantes sim
patías. 

La diputación permanente de la grandeza de 
España, tuvo antes de anoche la honra de pre
sentarse á S. M. Su digno decano el apreciable 
señor conde de Altamira, que iba con este carác
ter á su cabeza, manifestó en un breve y senti
do discurso, que en las actuales circunstancias, 
declarada la guerra al imperio marroquí, la 
grandeza española estaba dispuesta, como siem
pre, á mostrar al trono toda su adhesión y á 
darle todo su, apoyo, ofreciéndole por de pronto 
sus vidas y haciendas. 

S. M. la Reina acogió con singular benevo
lencia estas nobles manifestaciones, testimonio 
elocuente de que en el corazón de la grandeza 
española arde aun vivo el fuego santo del amor 
á la patria. 

En el plazo que previene el reglamento de la 
diputación, se verificará junta general en el real 
palacio, para acordar un donativo digno de tan 
alta clase con el objeto de contribuir á conllevar 
las pesadas cargas de la guerra, ya que la mo
derna organización de los ejércitos hace innoce-
saria su cooperación personal. 

Altamente digna de elogio es esta conducía 
de nuestra grandeza, que en esta ocasión, como 
en todas, armoniza y se identifica en el amor de 
la patria con todas las clases de la sociedad. 

proyecto de limpia del rio NarCéa y regulariza-
cion de alguno de sus pasos, con objeto de habili
tarle para la conducción de maderas á flote. 

Parece que se trata de suprimir la antigua es
cuela de comercio establecida por la junta del mis
mo en el Consulado de Madrid. Tal resolución, si 
es cierta, nos parece inconveniente, tratándose de 
un establecimiento que tantos beneficios ha pres
tado y puede prestar á la clase referida y á la i n 
dustria y á la administración pública, proporcio
nando instrucción á la juventud destinada á ocupar 
su actividad en beneficio del comercio. 

Esta noche sale para Granada el nuevo gober
nador de aquella .provincia, D. Manuel Torre
cilla. 

Un periódico cree necesario que se utilicen para 
la guerra los cuidados y servicios de las hermanas 
de la Caridad, que arden por ir al puesto del pel i 
gro para suministrar á nuestros soldadof» consue
los espirituales y temporales que difícilmente po
drán proporcionarles los enfermeros mercenarios, 
por mucho que se consagren á suservicio. 

Se ha rubricado por S. M . el real decreto pro
mulgando la ley que otorga á D.Magin de Gran 
la concesión de un ferro-carril de Tarragona á 
Barcelona. 

También rubricó el real decreto declarando .de 
segundo orden la carretera que partiendo de Por-
talrubin va á terminar en Teruel. 

E l señor brigadier D. Juan Díaz de Morales ha 
sido nombrado últimamente comandante general 
del Maestrazgo y gobernador de la plaza de Mo-
rella. 

En la junta que celebraron ayer los catedrá
ticos de la universidad, para abrir una suscri-
cion para la guerra de Marruecos, debió adop
tarse el feliz pensamiento iniciado por el señor 
Dj Mariano Huerta, vicc-director del instituto 
de San Isidro y catedrático de historia, que ha 
sido aprobado por todos los profesores de dicho 
instituto, y que consiste en regalar una medalla 
de oro con las armas de la universidad y la 
inscripción oportuna, al militar que, á imita
ción de Cisneros, clave el pendón de España en-
una ciudad de África; destinando el resto de la 
suscricion á costear una carrera literaria al 
¡¡oriente mas próximo de una de las víctinias 
de la patria en la presente (juerra. 

Esta tarde habrá recibido S. M. á la comisión 
del Congreso encargada de presentar á la san
ción real las últimas leyes aprobadas en el seno 
de la representación nacional. 

El 19 de Noviembre, dias de S. M . la Reina, se 
halla próximo, dice uno de nuestros colegas; Es
paña, y Madrid principalmente, que se asocian 
siempre á las alegrías de sus monarcas, tienen este 
año una ocasión de celebrar tan placentero aniver
sario de la manera que mas grata puede ser al 
noble corazón de la Reina. Que todas las funciones 
teatrales de ese dia se den á beneficio de los p r i 
meros valientes que sucumban en la guerra: que las 
empresas que ya han ofrecido beneficios con tan 
patriótico objeto, escojan el fausto dia de S. M . la 
Reina, y el público madrileño y el público de las 
provincias donde se acoja igual idea, acudirán pre
surosos á la fiesta destinada á tan piadosos fines. 

Se ha desestimado la dimisión presentada por 
D. José Cruz Blanco, del cargo de vocal del conse
jo de la provincia de Almería. 

Ayer á las tres de ía tarde llegó á Almansa una 
locomotora que habia salido de Valencia á las diez 
de la mañana; es la primera que ha recorrido este 
trayecto. La noticia ha sido comunicada por t e l é 
grafo á D. José Campo, director gerente de la so
ciedad concesionaria, por su hermano D. Andrés, 
director de las obras. Esto quiere decir que M a 
drid se halla ya unido al Mediterráneo por la nue
va línea que cruza la hermosa provincia de Valen
cia; noticia que será acogida con la satisfacción que 
experimentamos al trasmitirla. 

Ha sido nombrado individuo de la real" Acade
mia de ciencias naturales, el doctor D. Miguel Col-
meiro, catedrático de botánica de la universidad 
central, ilustrado autor de varias obras científicas 
de mucho mérito. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se hace 
saber que los señores grandes y títulos que tuvie
ren que hacer alguna reclamación para ser inclui
dos en la (7¡fía de forasteros del año próximo de 
1860, pueden presentarla por escrito en la canci
llería del mismo ministerio hasta el dia 25 del cor
riente, en inteligencia de que las personas inclui
das en dicha Guia serán únicamente las que están 
autorizadas para ei uso de sus respectivas digni
dades y títulos, conforme al real decreto de 28 da 
Diciembre de 184(5 é instrucción de 14 de Febrero 
siguiente. 

Ha «ido presentado al ministerio de Fomento por 
la Sociedad del Crédito moviliario de Barcelona un 

S. M i ha tenido á bien disponer que se renueve 
según reglamento la diputación de la grandeza de 
España, paralo cual se celebrará junta general el 
9 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en 
uno de los salones del real palacio. 

Él secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

A la hora en que escribimos estas líneas, de
be haber tornado el mando de las tropas el se
ñor general O'Donnel!. 

Habiendo llegado á Cádiz el dia 10 á las tres 
de la tarde, se reunió en seguida, bajo su pre
sidencia, el consejo de generales, en el cual se 
acordó dar inmediatamente principio á las pgg-
rac iones. 

Confírmase, al paredéí ,• la noticia de que el 
general en jefe recorrerá algunos puntos de la 
cosía de África antes de romper las hostili
dades. 

Mientras los diarios ingleses combaten por 
todos los medios imaginables la actitud de Es
paña contra Marruecos, en Francia los órganos 
más autorizados de la opinión pública hacen 
solemnes y enérgicas manifestaciones, respecto 
á la justicia que nos asiste para llevar nuestras 
armas á aquel imperio. 

Un periódico británico asegura que el go
bierno español ha de hallarse dentro do poco 
comprometido entre los deseos de la nación, tan 
excitada en favor de la guerra, y la actitud de la 

Gran-Bretaña, tan resuelta á abreviar su dura
ción y á restringir sus resultados. 

Esta es una de tantas amenazas como se nos 
han lanzado en los últimos dias, con el piadoso 
fin de hacer retroceder á nuestro gobierno an
te tó perspectiva da sórias dificultades. 

Creemos, ápesar de lodo, que la Inglaterra 
habrá de resignarse á cuntemplar el triunfo da 
nuestras armas, usando, cuando más , de los 
medios ya conocidos para impedir que el pabe
llón español ondee triunfante en ai piel los puer
tos africanos, cuya posesión por parte, de Ks¡ia-

ña, last¡rnaria su ya debilitada importancia, y 
ofenderia su orgullo nacional. 

Las noticias de Tánger y de Algeciras reoi-
bidas últimamente justiílean este aserto. Nues
tros aliados se sienten dispuestos á tolerar la 
guerra; tienen la (jenerosidad de perdonarnos 
que vayamos á vengar los ultrajes recibidos; pe
ro no perdonan ni perdonarán ningún medio de 
cuantos puedan conducirá evitar (pie este esta
do de cosas se prolongue , y que España cum
pla la misión que le imponen su dignidad y su 
porvenir, • 

Escasas son las noticias que hoy tenemos del 

cuartel general de nuestras íropas. 

La animación que en las poblaciones donde 

se halla nuestro ejército ha causado la llegada 

del general en jefe, es exíraordinaria. 

Los cerreos sucesivos deben traernos nuevas 

importantes, respecto á las primeras disposicio

nes adoptadas después del consejo de generales 

que acaba de celebrarse. 
l ié aquí lo que encierran de interesante nues

tra correspondencia de hoy y las que hallamos 
en los demás periódicos: 

De Ceuta escriben con lecha 2 lo siguiente: 
«El dia 30 no ocurrió novedad: las tropas oyeron 

misa, pasearon y comieron sus ranchos: tres va
pores y una fragata de guerra estuvieron cruzan
do estas aguas y las de Tetuan todo el dia hasta el 
anochecer, en que marcharon al puerto de Alge
ciras: el vapor trasporte de guerra l'atiño llegó, 
procedente de Mahon, conduciendo un oficial de 
administración militar y un factor, encargados de 
G,000 arrobas de galleta, la cual ha empezado á 
ingresar en los almacenes del gobierno, debiendo 
continuar mañana la descarga. 

Ayer 1.° concluyó el desembarque de 934 cajo
nes de galleta, conducidos en el mismo vapor tras
porte de guerra Potiñocon 5,700 arrobasen limpio, 
y también han llegado 160 seras del mismo ar t í 
culo, procedentes de Algeciras, conducidas por el 
jabeque-correo: uno y otro cargamento han ingre
sado ya en los almacenes de la administración m i 
litar. 

Las tropas pasaron revista de comisario en sus 
respectivos cuarteles, y el provincial de Sevilla en 
lafortaleza del Ilacho, donde está de guarnición. 
Respecto al campo infiel, no puedo decirle sino 
que nose ve un jaiquehace muchos dias, siendo por 
consecuencia infundadas todas las noticias que 
circulan respecto á salida n i encuentro de moros. 

Hoy dia de la fecha, cruzan l̂os vapores estas 
aguas en todas direcciones, tocando en el puerto, 
donde permanecen algunas horas: á las cuatro da 
la tarde ha pasado revista de embarque el segundo 
batallón del regimiento Eijo de esta plaza, la cual 
presenció el señor comisario de guerra, ministro 

Srincipal D. Francisco Vives: á las seis de la tar-
e dió máquina el expresado vapor Patino con di

rección á Melilla,á donde, como V.ya sabe va, des
tinada aquella fuerza en relevo del tercero del mis
mo cuerpo, que, como ya le indiqué en otra carta, se 
halla casi en cuadro por las calenturas que se han 
desarrollado en aquel punto. Es muy probable que 
dentro de cuatro ó cinco dias haya sido ya trasla
dado á esta plaza. 

Las compañías sanitarias se han ocupado en loa 
ejercicios de camillas y demás utensilios para los 
heridos.') 

— E l ÓibraUar Ckronick aét 5 dice lo que copia
mos á continuación: 

«Tenemos noticias de Tánger hasta el dia de 
ayer. Muley-Abbas, el hermano del Sultán, entró en 
Tánger el 2, y después de inspeccionar la ciudad y 
las íortiíicaciones, salió aquella misma tarde para 
acampar en Zemiat, á cuatro leguas de Tánger , 
posición estratégica que domina los caminos de esta 
ciuda.d y de Tetuan. Tenia unos 2,000 caballos á 
sus órdenes. 

El Sultán ha dado plenos poderes á Muley-Ab
bas para acceder á las demandas hechas por el 
gobierno español en los tdtimatnm de 5 de Setiem
bre y 5 de Octubre: le ha concedido igualmente el 
derecho de castigar á los kabilas de Angora, deca
pitando, si lo juzga necesario, á los más compro
metidos, prerogativa que, como es bien sabido, 
pertenece únicamente al emperador. 

Las tribus acampadas en los alrededores da 
Tánger habian ido al interior á buscar las provi 
siones de que empezaban á carecer. 

Por medio de un pregón habia dicho Muley-
Abbas á los habitantes de Tánger , que seria cas
tigado severamente cualquiera que luese cogido en 
el acto dp saquear ó destruir los bienes é efectos 
pertenecientes á los europeos y judíos. A nn be
duino, í-orprendido en el acto de cometer un robo, 
le prendieron y pasearon por la ciudad, dándolo 
azotes. Fuera de esto, la ciudad permanecía en la 
mayor tranquilidad. 

La balandra de S. M . 15. V alia re y la fragata 
francesa Emperatriz Eugenia eran los únicos bu
ques de guerra anclados en la bahía de Tánger , á 
la salida del/'7//rtí/ Fish, que dejó aquel puerto 
ayer por la tarde. 

Los moros continuaban sus ejercicios al blanco 
con los cañones de los Inertes , y esto nos expli
ca el tunoso cañoneo que se oyó en aquella direc
ción hace dos ó tres dias.» 

— En virtud de órdenes del gobierno de S. M . , se 
habrán reunido el S en Pamplona el batallón pro
vincial del mismo nombre y el de Tudela. Con
tendrán d.e 700 á 800 plazas de gente robusta y 
que ha recibido la instrucción necesaria para salir 
á campaña. 

•—Las juntas de Guernlca durarán probablemen
te solo cuatro dias. Inmediatamente se dará co
mienzo á acuerdos definitivos del congreso vizcaí
no. Eran muchas las personas que se disponían á 
asistir á sus deliberaciones. 

—Con referencia á despachos telegráficos, sabe
mos que el general O'Donnell, durante su corta 
permanencia en Sevilla, ha visitado el parque, re
corriendo sus dependencias y enterándose con m i 
nuciosidad de los trabajos y de los materiales 
existentes. 

—Antes de ponerse en camino para esta córte, 
los Sermos. señores duques de Montpensier entre
garon al capitán general de Andalucía tres precio
sas cajas llenas do hilas, eleg-antemente dispuostas 
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y hechas con un esmoro que revelaban desde luego 
las deHéáfdSa m.inos nur M tári noble torca Éé h^-
bian empleado. Esíap liilas han sido premrada.s 
por S.'A. la señora infanta y sus augustas bijas. 

Ayer se recibió en la presidencia del Consejo 
de ministros una carta, anónima con 10,000 rs. en 
billetes de Banco, destinados para el socorro de 
las faimííás de los primeros soldados que sucum
ban en la guerra de. .Marruecos. Este generoso des
prendimiento es una délas mejores pruebas de ver
dadero patriotismo, y honra a SÜ autor .sobre 
manera;HiHij ffl f u f i - 'iiíi/iKjfríi js'i£(|.i:Of)i:'K)fi ' '»o S7 

—A doce brigadas, com])aí,sta cada una de 1(1 
acémilas, asciende el número de las que traja .de 
poner á disposición del gobierno la provincia- de 
Sevilla, como donativo especial para la guerra de 
A. frica. 

—El ayuntamiento de Jerez de la Frontera ha 
oncebido ía idea de suministrar gratuitamente al 

ojército dcKHic'do 9 operar en las costas africanas 
una porción de miles de arrobas de vino, y para 
ello se ocupa asiduamente de los preparativos i n 
dispensables á l a realización de tan patriótico como 
oportuno pensamiento. 

Las religiosas del Dulce Nombre, establecidas 
en el convento de San Eeandro de Sevilla, se han 
ofrecido a asistir á los heridos, si en dicha capital 
se establece, como se ha dicho, uno de los hospi
tales de sangre. 

—La academia de literatura del Ateneo de Cá
diz está haciendo acuñar una medalla de oro para 
ofrecerla al general en jefe del ejército expedicio
nario, con objeto de que sirva de premio a! solda
do que se distinga por aíguri rasgo de valor y de 
caridad cristiana. 

—La! dipub>'úoii provincial de Navarra ha acor
dado ofrecer al gobierno para la, guerra de Africa 
un millón de reales vellón, y pensionar: con -I y o 
reales á los navarros que se inutilicen en ella, ó 
padre i de. los que sucumbieren. 

—El ayuntamiento de Rcus ha abierto una sus-
cricion voluntaria á fin de contribuir á los gastos 
de la guerra. El máximum de las cantidades que se 
ofrezcan no podrá esceder de 60 rs. mensuales, fi
jándose el mínimum en 5 rs. Los suscritos quedan 
obligados á seguir la suscrieion por el término de 
un ano. Á aquellos que no estimasen conveniente 
la suscrieion mensual, se les admitirán ofrecimien
tos por una sola vez. 

Lo dispuesto por|la municipalidad de Reus, cree
mos podrá ser ele mayor utilidad que algunos de 
los ofrecimientos que se proyectan en varias pobla-
cienes. 

—El colegio de escribanos de Valencia ha de
terminado conceder dos pensiones de 6 rs. diarios 
á dos soldados inutilizados en la próxima campana 
que sean naturades de Valencia. 

•—Todo es entusiasmo en la provincia de Ponte
vedra; todos á porfía se esfuerzan en dar pruebas 
de su españolismo y amor patrio. Correspondiendo 
á las excitaciones del digno señor gobernador i n 
terino D. Manuel Xuñez de Prado, han hecho 
iguales ofrecimientos que el de esta capital y el de 
Caldas para auxilios de gastos de guerra, los ayun
tamientos de la Estrada, Sayar, Porrino, Monda-
riz, Arbo, Bayona, Tuy y Portas. Los empleados 
de todas las dependencias del Estado que existen 
en la capital, á excitación de sus respectivos .jefes, 
que así lo hablan acordado eu reunión particular, 
están formando una suscrieion con objeto de hacer 
al gobierno Un donativo para atender á los gastos 
de la guerra. 

—Los 80,000 rs. que el ayuntamiento de Málaga 
ha destinado para premiar á los indiyiduos de tro
pa que se distingan en la guerra de África, se dis
tribuirán eu la forma siguiente: 20,000 para los que 
se distingan con alguna acción notable ; 30,000 
para los 15 primeros individuos naturales de Ma
la que queden inútiles; y los 30,000 restantes 
pâ -a los 30 individuos no malagueños que primero 
se inutilicen ó mueran; en este último caso se en
tregarán estas cantidades á las familias respec-
tivas.-ib a.-- > lo^KV -;-,->-;-;ó - :.• 

—-Uno de los casinos de Castellón de la Plana ha 
determinado dar bailes, cuyo producto se destine 
á las tropas de la expedición. También se ha abier
to allí una suscrieion para reunir una considerable 
cantidad, que se entregará al primer expedicionario 
que entre en la plaza (le Tánger. 

Para ayer estaba convocada la reunión ordi
naria de las diputaciones provinciales: su primer 
acto ha sido un voto de entusiasmo en favor de 
la guerra, y la oferta de cuantiosos donativos para 
este objeto. 

—En Bilbao, Tolosa, Vitoria, San Sebastian, 
Versara, Durango y otras poblaciones menos prin
cipales de jan tres provincias hermanas, todos los 
habitantes se ocupan de la formación de un cuer
po expedicionario vascongado. Empiezan á circu
lar de boca en boca nombres de dignos militares, 
á quienes el público desearía se confiase el mando 
de los tercios. El Irurac-bul recomienda, por su 
parte, la candidatura del comandante de húsares 
de Pavía, I ) . JrK- María de Murga, valeroso sol
dado, cuya afición á las armas le hizo asistir á la 
campañz'de Crimea : el Sr. Murga, es además uno 
dé los primeros propietarios de Vizcaya. 

F.l sixiri' if ia.dc le. redacción, Fernando il>'l Casti l lo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Es tanta la actividad que ha presidido estos dias 
eu la reunión de la fuerza que constituye el bata
llón provincial de Granada, que en cuarenta y felio 
horas ha quedado acuartelado en la Merced, ves
tido, equipado y trasformado su personal en té r - . 
minos que se diria, sin saberlo , que acababan do 
llegar de guarnición las 500 plazas de que consta 
dicho cuerpo; siendo de notar que teniendo el mis-
rao dos compañías en la provincia de Málaga, se 
presentaron individualmente á los dos dias los que 
se hallaban á 18 y 20 leguas de distancia. E l entu
siasmo y prontitud con que lo han verificado, sin 
más excitación que la noticia corrida por los perió
dicos y para algunos el aviso de los alcaldes, es 
verdaderamente digno de elogio. 

Acerca de la dolencia casi epidémica que anunció 
ol telégrafo haberse presentado en algunos pue
blos de la provincia de Leou, sabemos que en el 
partido de Villafranca es donde se ha desarrollado 
una fiebre maligna gástrica con tendencias á tifoi
dea, alarmante por el considerable, número de i n 
vadidos, pues lo son casi todos los habitantes del 
pueblo donde se presenta el primer caso, si bien 
las defunciones hasta ahora apenas han pasado de 
veinte. Pero se, temía que la epidemia tomara ma
yores pioporciones, porque ya en años anteriores 
ha hecho grandes estragos en aquel bermoso paí-v 
la fiebre tifoidea, y porque á consecuencia de las 
últimas malas cosechas, la miseria es tan general 
como espantosa, pues muchos de aquellos infelices 
no comen más que hortalizas y patatas. Inmedia
tamente que la autoridad superior de la provincia 
tuvo -conocimiento do lo que ocurría en el Vierzo, 
envió dos acx-editados facultativos, remitió por de 

pronto la cantidad de lO'OOO rs. para las primeras 
necesidades, y dió órden á los ¡farmacéuticos del 
país para que faciliten medicamentos gratuitos á 
las familias pobres, designando por último los in
dividuos que han de componer lá Junta de benefi
cencia mientras dure la epidemia. Además se ha 
suplicado al gobierno de S. M. que destine 40,000 
reales al mismo objeto. 

En Murcia ha sido recibido con ímnenso júbilo 
el despacho telegráfico anunciando el feliz resul
tado de la subasta del Ierro-carril. El nombre del 
Sr. Salamanca es considerado como una garantía 
para el pronto y eficaz resultado de la cons
trucción. 

• k» i : : • • • 
CoRiu-scóviir si ! \ e \ i ; ncri.Aii fój F.1 Reino. 

Huesca 8 de Noviembre. 
Con desagradables noticias empiezo hoy mi cor

respondencia. 
Hace cuatro días que en Argavieso, pueblo de. 

éstas cercanías, fué alevosamente herido un jóven, 
que á la fecha habrá muerto. Parece que los agre- ' 
sores son otros mozos de un pueblo vecino , con 
quienes aquel disputó una comida de pollos cu los' 
dias de las fiestas. 

Ames de ayer robaron y malírataron ai paga
dor de las obras del ferro-carril de Zaragoza á Lé
rida, en las inmediaciones de Tardíenta , á fres le
guas de distancia de esta capital. Los criminales se-
apoderaron de 34",000 rs. que llevaba en efectivo, 
y habiéndose resistido aquel en un principio, ie 
dispararon un trabucazo que le causó nueve heri
das en la mano y brazo derecho. Eos tribunales se 
ocupan de tan escandaloso suceso, y hay quien cree 
con algún fundamento que dicho pagador salió ya 
robado desde Zaragoza. 

Por aquí no se hacen lulas ni vendajes para la 
guerra de Africa, En cambio se prepara una mag
nífica función de teatro para el día de Santa Isabel, 
y en ella tomarán parte las dos secciones de alivio-
nados de canto y verso, compuestas de lo más fes-
Cogido de la población. En su día daremos otros 
detalles. 

Digan lo qus quieran los eternos aduladores del 
poder, en Huesca como en otras poblaciones, la 
opinión se ha pronunciado en contra de los planes 
financieros del Sr. Salaverría. N i son recursos de 
grande ingenio para el momento en que nos halla
mos, ni han de llenar el objeto á que se destinan. 
Pobre es la concepción, y de ella, pudiera decirse 
mucho, si no estuviéramos en el caso especial de 
no presentarnos hoy como de oposición al gobier
no. Sigan sus cantores entonando himnos de ala
banza á nuestro ministro de líacíenda, que nosotros 
no les serviremos de estorbo en su camino, por 
más que veamos lo torcidos que van. 

Ccrvcra del Rio Pisuergn S de Noviembre. 
Estamos de trapisondas electorales en cuarto 

creciente: advierto que la ley electoral tiene un 
gran defecto, y consiste en no haber concedido un 
diputado en cada distrito por cada elector: acaso 
por este medio se economizarían compromisos y 
disgustos, aunque hubiera necesidad de echar un 
recarguíllo sobre la contribución territorial para 
hacer un Congreso de diputados tan grande como 
las murallas de los tártaros: en este distrito se han 
iniciado nada menos que cinco candidatos ó aspiran
tes á la diputación; de ellos parece ser que han re
nunciado algunos generosamente á la mano de Do
ña Leonor. Hace poco días que los electores de 
uno de los partidos políticos, ó séase los correli
gionarios políticos de una de las innumerables 
fracciones que en España constituyen la gran ma
sa llamada representación nacional, tuvieron una 
junta en Herrera de Pisuergn para convenir en el 
candidato á quien habían de favorecer con su voto, 
y parece que el predilecto fué i ) . Mariano Osorio, 
en quien dicen los electores que concurren condi
ciones aceptables, y entre otras la de ser natural 
del distrito. Este candidato favorecido ha neutra
lizado acaso la elección de otro, que también con
taba con las simpatías de algunos electores influ-
yenies, y que según se dice neutralizó también la . 
elección de otro, á quien se le había ofrecido a l 
gún apoyo, pero bajo condiciones que no parecie
ron convenientes. De esta, trapisonda injerirá V, el 
número de novios que ha tenido la niña, y fam-

. bien que unos han ido preparando el terreno par;», 
otros, y quien tiene la culpa de todo es la ley elec
toral que no supo complacer á todos. 

Esto es lo que ocurre en la presente cuadratura 
de la luna electoral; cuando llegue el plenilunio 
será otra cosa, y tendré á V, a l corriente de su 
resultado. . 

También se ha recibido con entusiasmo en gsíe 
partido judicial la declaración de guerra contra 

•Marruecos, y tanto, que todas las señoras están 
actualmente ocupadas haciendo hilas para nuestro 
valiente ejército, á excitación de la simpática do
ña Angela Wight de Martín Rodríguez, mujer del 
juez de primera instancia; siendo diferentes las par
tidas que obran ya cu su poder, y dentro de bre
ves días se remitirán en un cajón bien acondicio
nado á Santander, para que lleguen pronto al pun
to de su destino, á cuyo efecto están tomadas las 
disposiciones convenicnte.v 

Lo de otras veces. En la villa de Noveida fué re-
bada, en la noche del 3 del actual, una tienda de 
roias, recientemente establecida en aquella pobla
ción. 

Según parece, los ladrones extrajeron de ella 
1,500 rs, en metálico, ocho ó nueve pañuelos de 
crespón dí algún valor, y varios otros de pita. 

Se están instruyendo las oportunas diligencias en 
averiguación de quiénes han sido los autores del 
robo, sin que hasta ahora, haya, podido descubrirse 
nada. 

Incendio. El 5 del actual se Ies prendió luego á 
dos gavillas de cáñamo en el partido de San Barto
lomé, campo de Orihuela, las (males ardieron sin 
que pudiese salvarse ni la más mínima porción de 
dicho producto. 

Sabedor dfel aCOrítecitíiéiító el jefe de puesto de. 
la Guardia civil de aquel distriío,'practicó las más 
activas diligencias en busca del autor de tan inicuo 
atentado, y á las pocas horas consiguió capturar 
á un paisano, sobre el cual recaen Tas más vehe
mentes sospechas. 

Dicho presunto reo, á quien se le encontró ade
más Una pistola y un cuchillo, ha sido puesto á dis
posición del tribunal competente, en donde se le 
instruye la oportuna sumaría. 

Otro incendio. El. 6 del actual, sobre las doce de 
la noche, (uso lugar un horroroso incendio en vina 
casa de la calle de San Miguel, en la villa de Pego, 

Tan luego como las campanas dieron las señas 
de fuego, se presentó en el sitio de la desgracia 
el teniení' de la, Cuardia civil de aquella línea, 
acoifipauado de, algunos individuos de dicho cuer
po, y graciiis á sus esfuerzos, se logró atajar las 
llamas que habían tomado un incremento terrible, 
sin que ocurriesen desgracias personales, á pesar 
de! riesgo que corría un jóven, cuyos vestidos em
pezaban a arder por hallarse dormido junto al pa
ja r incendiado. 

f o (pie no pudieron salvarse fueron tres cab'alle-
rias menores que habia. ($ el establo, junto al cual 
tuvo origen el fuego. 

- tíi nccrclario de la irihicciok', fcrwú.nño'del Camilo. 

GACETILLAS. 

oj'-tfncr; 1)E LA CAPITAL 
, Ateneo. Mañana á las ocho de ía noche, pro
nunciará Un discurso en el mismo su digno presi
dente, Sr. Martínez de la Rosa , con motivo de la 
inauguración de las cátedras para el curso p r ó 
jimo. 

Lindo coliseo. Parece que no tardará mucho en 
inaugurar su teatro el señor Piquer, y es muy 
probable que honre S. M . la Reina la inauguración 
con su presencia. 

Publicación, i ) . Claudio Jiménez de Noval les 
aObbb dedar á luz un libro muy útil, titulado (¡uln 
dd niño cristiano, el cual ha sido declarado de 
texto para las escuelas. 

Cantos patrióticos. Los escritores vascongados 
no quieren permanecer sordos á la voz de guerra 
que ha principiado á resonar en sus valles y mon
tañas repitiendo la patriótica voz del resto de 
España. : t. ; 

El Sr. Larraza ha escrito una composición t i t u 
lada. Cantabria,—á las diputación^: de las Provincias 
Vascongadas, y el Sr. Ciórraga otra poesía sobre la 
guerra. 

Bodas. El conocido abogado D. Juan Barrió, 
se ha enlazado con la señorita de Ossés. 

Hablasé de otros matrimonios próximos á ve
rificarse. Según dice un periódico, dentro de pocos 
d i a s se verificará el enlace del Sr. Bustillos. auxi
l iar de la secretaría de Estado, con la señorita de 
Arnao. El Sr. Arcos y Mariátegui, auxiliar también 
del propio ministerio, se enlazará brevemente con 
la señorita do Yizmanos. Einalmente, se. anuncia 
también el casamiento del Sr. Heredia y Escalera, 
heredero del marquesado de Villanueva de las 
Torres, con la señorita Doña Emilia Sola. 

Mercados. Cada día es más urgente que el ayun
tamiento trate de la creación de algunos nuevos, 
aun cuando, como sucede en varías capitales de 
Erancia, sean solo provisionales en las primeras 
horas de la mañana, y después desaparezcan has
ta el otro día. 

Muchas plazas de Madrid son á propósito para 
tan necesaria mejora, que no puede ser costosa 
para la -municipalidad, pues aunque tuviese que 
proporcionar algún local para que los vendedores 
guardasen sus pesos, banastas, etc., etc., el sacrífi-
cip que aquello le impusiese lo encontraría com
pensado con los arbitrios ó derechos délos puestos; 
además de que cuando es necesario atender á una 
mejóra tan justificada, no puede admitirse la excusa 
de los gastos. 

DE ESPECTÁCrLOS. 

• Estrenos. Tres se verificaron anoche, de los 
cuales daremos cuenta en nuestra próxima revista. 
Solo" diremos hoy, que en el teatro del Príncipe 
La pu l de león obtuvo un éxito menos que mediano, 
v su desempeño fué bastante flojo. 

Eb Xovrdadcs representóse con mejor fortuna 
la primera obt'a de D. Pedro Antonio Iglesias, t i 
tulada J). Pedro ¡ de Castill i . El autor fue llamado 
á la escena al ImM del tercer acto, y solo el señor 
Tamayo, actor de conciencia y de mérito, recibió 
jusr.o./aplausos en la ejecución. 

La vuelta de Colarnela, en el teatro Lírico-espa
ñol fué recibida por el público con unánime apro
bación, haciendo repetir el coro de los locos. El í i -
bretto ha . sido arreglado parala música italiana 
por el Sr. Palacio. 

Salas estuvo muy acertado y dió pruebas de 
maestría en su papel de protagonista. La señora 
Santa María y el jóven barítono Lauda, merecen 
elogios por lo bien que desempeñaron su cometido. 

E.sra función no se retirará tan pronto de la es
cena del teatro.de la Zarzuela. 

¡Santiago y á ellos'. En el teatro del Circo se re
presentará pronto un drama de circunstancias, que 
lleva, este título, original del Sr. Eguilaz. 

Sanuelas. Se disponen cu este teatro , además 
de las tituladas Un viaje aereoskUico y Los cazadores 
en Africa, las nuevas Un procónsul, La casa desha
bitada, Cegar,para ver, Mario, El corneta, La Reina 
Tn}.'itfh; una en cuatro actos, de los Sres, Olona y 
Arrieta ; otra en uno, de este último y Selgas , y 
otra en tres, de Camprodon y Gaztambick. Ésta 
se es'renará probablemente en las próximas Pas
cuas, 

Buen pensamiento. El Sr. D. Pablo Cabrero ha 
concebido el pensamiento de presentar en uno de 
los teatros'de la corto las vistas de las batallas de 
nuestro brillante, ejército en África, 
' Para este objeto está trabajando uno de los 
principales pintores, que puesto de acuerdo con 
otro de los que se hallen copiando las vistas en la 
expedición guerrera, facilitarán al pfiblico un es
pectáculo interesante, dándole una idea exacta de 
todas las operaciones de ataque y defensa de nues
tras valientes tropas, y de cuantos sucesos más 
notables octu v&ti. 

E l Sr. Cabrero piensa consagrar los productos 
de la primera función a los gastos de la guerra, 

Precstidigítador, Dentro de breves dias l legará á 
Madrid el famoso Hermann, que tanto asombro ha 
causado recientemente en Lisboa, 

Eminencia artística. El barítono Ronconi piensa 
dar algunas funciones en el teatro de Granada, su 
patria adoptiva, y por quien tanto se interesa, con 
objeto de proporcionar algunos recursos á las fa
milias de los provinciales de dicha, ciudad, en el 
caso de que alguna de ellas tenga la desgracia de 
que la guerra le prive del pariente que la sirva de 
apoyo... ^ ' . , 

E l ¡iccrctarin ¡le u reducción, FcrMariílo (id Casi i l lo , 

REMÍTIDO. 

SECCIOiV RELÍGÍOSA . 

SAXTO efe M'ÁNANÁ. San Marlin, papa y mártir, 
San Diego de Alcalá, confesor, y San Millan , abad. 

FUNCIONES DE IOU-SIA. EU la de San Millan se 
gana el jubileo de mía renta horas á, su titular. Ha
brá á las diez misa mayor, y por la, tarde á las 
cuatro se canhuVni .̂ uleumes completas. 

En las Descalzas se celebrará misa solemne con 
descubierto á la Virgen del Milagro. 

En la parroquia de San Luis sigue la novena de 
María Santísima del Consuelo. 

Sigue la devoción del mes dé las Animas, y con-, 
tinúan los devotos ejercicios á las mismas, en ios 
templos ya anunciados. 

En San Isidro el Real se cantarán las horas ca
nónicas por mañana y tarde. 

L E Y D E B O L S A . 

Debiendo, seirun se asegura, preseniar^e un nue
vo proyecto da ley en la inmediata legislatura, nos 
proponemos hacer algunas indicaciones para ilus
trar la ctiestion y procurar el acierto al tratarse de 
resolver un asunto de gravísima importancia para 
él país, supuesto que afecta los ¡níereses mere i oti
les y los generales de la nación. • 

Parécenos que si el señor ministro del ramo ha 
de elevar á los Cuerpos colegisladores una obra 
complera , debe resolver en ella los extremos , s i 
guientes: 

I . " Las clases de electos que puedan ser reci
bidos á la contratación en la Bolsa. 

2]° La manera de efectuar la negociación si ha 
deseral contado, á piazos, y estos álin del mes 
de la fecha, al del siguiente , si á. plazos conven
cionales, no excediendo de 60 dias. 

3." Sí las operaciones á piazos han detener 
fuerza civil para obligar á su cumplimiento ante 
el tribunal de comercio, aun cuando no hayi de-
pésito prévío de los efectos ni numeración de los 
mismos. 

• I . " Si las operaciones á plazo se han de efec
tuar siempre entre partes, siendo solo el agente la 
persona legal que autorice el contrato, si ha de 
poder ser contrato misto entre el agente y el par
ticular ó comerciante, ó si lia de dejar á aquel la 
facultad de trabajar á comitente, ó sea la reserva 
del nombre de la persona que le haya facultado 
para la compra ó venta. 

o." Si los efectos públicos han de tener ó no d 
privilegio de. reivindicables, ó sí ha de Ser condi
cional la no reivindicación, según lo establecía el 
art. 7." de la primitiva ley de Bolsa publicada 
siendo ministro 1). Luis López Ballesteros. 

(i ." Si ha de continuar habiendo dos colegioseU 
la corte, uno llamado de corredores y otro de 
agentes de cambios, ó se han de refundir en uno, y 
en tal caso .si el número ha de ser limitado ó i l im i 
tado, y que condiciones han de teñeron uno ú otro 
caso los individuos que pertenezcan á la clase, res
petando los derechos adquiridos. 

7,° Qué honorarios deban percibir, sí han de 
ser los mismos que en la actualidad ú otros, y si 
han de ser satisíecho's como al presente por ambos 
contratantes, ó por uno de ellos, 

S." Si la duración del tiempo de la contratación 
ha de ser la misma que ahora determina la ley, ó 
ha de variarse y sujetarse á reforma en la estación 
del estío. 

Tales hon, entre otros, los puntos importantes 
que está llamada, á resolver la nueva ley de Bolsa, 
El gobierno, sin duda, los tendrá bien presentes. 
Sin embargo de ello, tal vez otro día presentare
mos algunas observaciones que nos suministra la 
experiencia en estas materias, , 4̂, 

t"i treretnrio de lo redacción, F e r i t a n d d d » ! Castil lo. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID, 
EXTRAPO POi; LAS PrF.UTAS El, DIA JO W. NOVIEMBRE. 

2456 fanegas d« trigo, 
1Í73 arrobas de harina de id. 
2fÓ0 libras de pan cocido. 
b7 7e arrobas de carbón. 

120 vacas, que componen 4G,413 libras de peso. 
721 carneros, que hacen 15,403 id. id. 
158 cerdos decollados. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AI, POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 10. 

Carne de vaca. . . 
Id . de carnero. . . 
Id . de ternera. . . 
Idem de cerdo. . , 
Tocino añejo. . . 
Idem fresco. , . . 
Idem en canal, , , 
Lomo. 
Jamón 
Aceite 
Vino,, 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 

.Judías. , 
Arroz. 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

Reales ve l l ón 
arroba. 

47 á 50 
1 4 l T 2 á 15 

86 
h 

60 a 
66 á 

108 á 
•• • ' V 

86 á 
. . - » , 

110 á 
77 á 
30 á 

-1 i . . )}• 

32 á 
22 á 
30 á 
16 a 
7 á 

68 á 
5 á 

no 
90 

120 
78 
38 

42 
30 
31 
19 
8 

70 
6 

Cuaf tos. 
l i b r i . 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
31 á 36 
38 á 40 
84 á 36 

i i » •,• 
á 'Í% 

42 á 51 
24 á 26 
10 á 12 
10 á 12 
10 á 16 
8 á 

á 
á 

10 
12 
14 
9 

24 á 26 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EX EL MERCADO DEL DIA 10. 
Trigo . . . . . . de 13 á 53 l i2 rs. vn. 
Cebada de 2S á 30 
Algarrobas.. . . de » á 41 1[2 

BOLSA BE mmma. 
Cotización del día I I de Noviembre de 1S59. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 
43-90 c. y 44. 

Id . del 3 por 100 diferido, 33-70. 
Material del tesoro no preferente con interés, no 

publicado. 
Deuda amortizable de, primera ciase, |$-25. 
Idem de segunda, id, 9-90 p. 
Idem del personal, no publicado 10-05 p. 
Acciones de carreteras.-—Emisión de 1.° de abril 

de IS50 deá4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, SS. I * 

Idem de á 2,01)0 rs., &9; 
Idem de l,0 de junio de 1851 .de 2,0u0 rs,, Ídem, 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs,, 

id . , SO, 
Idem de l,0de julio de 1850, de á 2,000 rs,, ¡d, 86. 

C A M B I O S , 

Londres á 90 dias fecha, 50-00, 
París á S dias vista, 5-28 d. 

Plazas del reino. 

Albacete,... 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Ba reelona,, 
Bilbao 
Búrgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón... 
Ciud.-Ueal. 
C ó r d o b a . . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Cranada.... 
Cnadalaj . 1 
HiielVa 
Huesca 
J a e ñ 
L e ó n 
Lérida 
Logroño . i , 

Dafio. Benef. 

IpI 

• V b -

par. 
'12 i», 
par. 

ps r. 
I IjS 

par. 
par. 

I l4p . 

I ^ d . 

3i8 d 

m 
l | 2p 

Liig-o 
Mala ga 
Murcia 
lOrense 
Oviedo 
palencia 
Pamplona ., 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebas-
| tian 
Santander,. 
.Santiago, . j . . 
|,Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona, 
Teruel 
¡Toledo 
Valeneia.... 
:Valladolid . 
iVitoria 
Zamora 
¡Zaragoza... 

D a ñ o . 

I 
parp, 

1 p. 
par. 
l ^ d. 
oar. 
7l8 p . 
par. 

par. 
par. 
3l4p, 
par. 

3l4 

3l4p, 

Benef, 

I f i p . 

U2 

m 
i ^ 

ÚLTIMA HORA 

PAUTES TELEGRÁFICOS. 
Cninra I I . — E l c.'msul español ha salido L 

l 'nrin con objeto de contratar directamente a ú 
m.s buques para España. Eos vapores fletadbS* 
en este puerto por cuenta del gobierno español n 
saldrán probablemenle basta pasado mañana p 
todos los Estados de la Italia central, y principal11 
mente en Elorencia y Bolonia, se ha recibirlo ^ 
extraordinario aplauso y verdadero entusiasmo i ! 
noticia de haber votado las asambleas por unan 
midad. La regencia del príncipe Eugenio deSabo 
ya Carignan, tiene muchas .simpatías en «1 pai's * 
se hacen demostraciones en su favor. ' 7 

Marsella 10.-Dicen de Roma que la situación 
a! Hacienda es cada día más deplorable. El gobieí. 

u ± ^ 
centran y se disponen a entrar en campana contra 
ibs españole*. lian salido de este puerto dos vapo
res españoles cargados de carbón ele piedra,con 
nimbo á las costas de España. 

París 10.—Se asegura que el tratado de Zuncj, 
se iirnmrá hoy mismo, y que en seguida empezarán 
oiicíalmente las negociaciones de Congreso, sobre 
cuya forma ción circulan noticias en extremo con-
iradictorias. Tanto por el deseo del bien, cuanto 
por saber de un modo positivo la decisión de Inda, 
térra en este asunto, se ansian las negociaciones 
oíieiales. La prensa prusiana se extiende en consi-
deraeiones sobre el objeto principal de laentrevis* 
ta del príncipe regente y el emperador Alejan
dro 11 de Rusia en Breslau, (Correo Autógrafo] 

SENADO. ' 

PRESIDENCIA. DEL EXCWO. SU. MARQUES DEL DUERO. 

Sesión del 11 de Noviembre de IS59. 
Empezó á las dos y media de la tarde, con es

casa concurrencia en bancos y tribunas; y leida el 
acta de la última, fue aprobada. 

Se anunció que el Sr. Onís ingresaba en la sexta 
sección. 

Dióse cuenta del nombramiento de presidente y 
secretario de la comisión mista que ha de exanu-
nar las diferencias que existen en el proyecto de ley 
sobre redención y enganches del servicio militar. 

Entrándose en la orden del dia, que era la dis
cusión de los presupuestos, se leyó el relativo al 
ministerio de la Goüernacion , y fueron aprobadas 
sin debate las secciones primera y segunda y las 
disposiciones adicionadas á él. 

También se aprobaron las secciones primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta y sexta del ministe
rio de Eomento. 

Leídas la primera y segunda del de Hacienda, 
obtuvieron igual aprobación. 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba el secré* 
tario leyendo y el Senado aprobando las diferen
tes partidas del presupuesto. 

CONGRESO, 

, Sesión del dio 11 de Noviembre de 1859, 

Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 
Martínez de la Rosa , cmi escasa concurrencia en 
las tribunas y escaños del Congreso, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

El señor duque de Sexto participa haber tomado 
asiento en el Senado. 

Entrándose en la órden del dia, se aprobó el dic-
támen de la comisión de actas, sobre admisión del 
Sr. Mascaros, 

Se leyó el dictámen de la comisión mista sobre 
redención y enganches militares. 

A las tres y cuarto se levantó la sesión. 
EL secrelario de Ui redaceion, Fernando del .Caati iU. 

ESPECTÁCULOS, 

No hay función.—Mañana, U TEATRO REAL. 
Traviata. 

PmríciPE. Función 25.—2.a serie.—A las ocho 
de | a noche.—Sinfonía.—-La hipocresía del v ic ie -
Una zambra de gitanos, baile.—¡Es una malva', pieza. 

CIRCO. A las ocho de la noche.—La campana 
de la Almudaína, drama nuevo en tres actos, origi
nal y en verso. -—BaiIEnera , saínete. 

ZARZUELA, Función 11 de abono,—Primer tur
no,-—3.;t serie,—A las ocho de la noche.—/.fl vuelta 
de Coluniel.a, zarzuela en tres actos. 

• , , , . . . . ,, ,.i¡ e : /v." 
NOVEDADES. A las ocho de la noche. — i ^ - Pe' 

dro I de Castilla, drama histórico en cuatro actos. 
— J A I Poderosa, baile. 

ANUNCIO. 

« LOS PADRES DE FAMILIA Y Á LOS í f c 
/ m HF.CTORES DE COLEGIOS.—En italiano, natural de 

XlaLla capital ded Piamonte, ofrece sus servicios 
como profesor de su idioma, que enseña con un mé
todo sencillo y nuevo, y de física aplicada á las ar
tes , botánica y agricultura. Se encarga de la tra
ducción de manuscritos y obras : de negocios co-
mereiales , administrativos y contenciosos Para 
Italia. Da también lecciones,, en su casa ó fuera de 
ella, de aritmética, geografía , la t ín , etc., etc.,}' 
de español á los extranjeros. 

Tiene personas de consideración que le abo
narán. 

Vive calle de Jardines, uüm. 17, entresuelo de 
la izquierda. 

PUNTOS BE SUSCHÍGÍON. 

MAKHID: Oficinas de este p e t i ó d i r o , CHIIÍ de ¡ U t a , n ú m . 5. ct,4rW 
j spnc ipa l ; en las l ibrer ías dé More, Puerta del Sol ; ttailltl-Baillierf' 

gal|o del Principe , y P i ib i i e ídad , basájje Ai ¡Mathcu. 

PROVINCIAS : E n todas las l i l . i e r í a s y administracionesd? co"'"1' 

Ui.Tr-A . ,VAn : Habana, D. A , X . San .Uarl in .— Santiago de Cuta. 

Juan lM\g \er .— Vucrto-Ricó , D . Ignacio Ciunsco. 

E X T K A S J E R O : P a r í s , Mr. I . o j c ü v o f , Nolre Dame des VicWff**5 

lémrm, Mr. Thomas , Calherine s t r e e t . — / . ¡ ¿ I w ; , Otario dos Pobie ' 

CORIDICIONES D E L A SUSGRICIOIÍ. 

En mes.. 

8 meses, 

b meses. 

MAURID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

rROVixriAS. 

F.n ni el á-
l i r o ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
de lo; 

c ó n i i s i o -
nudos. 

15 rs. 

40 » 

7G » 

II.TRA-
MAR. 

3 ps. 

6 » 

EXTRA*' 
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